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Por la  cual se o rdena  h acer público tres proyectos de resolución de carác te r 
general, p a ra  definir la m etodología p a ra  el establecim iento  de los p lanes de 

reducción  de pérd idas no técn icas en  los S istem as de D istribución Local.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por la Ley 
142 de 1994, y en  desarrollo  de los D ecretos 2253 de 1994 y 2696 de 2004,

C O N S I D E R A N D O :

Que conform e a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, la 
Com isión debe h acer público en  su  pág ina web todos los proyectos de 
resoluciones de carác te r general que p re tenda  adoptar;

Que conform e a  lo d ispuesto  por el artículo  11 del Decreto 2696 de 2004, “tres 
(3) m eses a n te s  de la  fecha prev ista  p a ra  que inicie el periodo de vigencia de las 
fórm ulas tarifarias, se deberán  hacer públicos en  la  pág ina  Web de la Com isión 
correspondien te  los proyectos de m etodologías y de fórm ulas, los estud ios 
respectivos y los textos de los proyectos de reso luciones”;

Q ue la  Com isión de Regulación de E nergía y G as, en su  Sesión 476  del 20 de 
diciem bre de 2010, aprobó h acer públicos los proyectos de resolución i) “Por la 
cual se define la  m etodología p a ra  el establecim iento  de los p lanes de reducción 
de pérd idas no técn icas en  los S istem as de D istribución Local”, ii) “Por la cual 
se modifica la fórm ula tarifaria  general que perm ite a  los Com ercializadores 
M inoristas de electricidad estab lecer los costos de p restac ión  del servicio a  
u su a rio s  regulados en  el S istem a Interconectado Nacional estab lecida en la 
Resolución CREG 119 de 2007 .” y iii) “Por la  cual se modifica la Resolución 
CREG 121 de 2007, en  relación con la  asignación de pérd idas en tre  
Com ercializadores M inoristas en  u n  M ercado de Com ercialización”;
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no 
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.

Que en el D ocum ento CREG 138 de 2010 se en cu en tran  los anális is de la 
p ro p u es ta  que se som ete a  consulta;

A rtículo 1. Objeto. H áganse públicos los siguientes proyectos de resolución: i) 
“Por la  cual se define la  m etodología p a ra  el establecim iento  de los p lanes de 
reducción  de pérdidas- no técnicas en  los S istem as de D istribución Local”, ii) 
“Por la cual se m odifica la  fórm ula tarifaria  general que perm ite a  los 
Com ercializadores M inoristas de electricidad estab lecer los costos de 
p restac ión  del servicio a  u su a rio s  regulados en el S istem a In terconectado  
Nacional estab lecida en  la Resolución CREG 119 de 2007 .” y iii) “Por la cual se 
modifica la  Resolución CREG 121 de 2007, en  relación con la asignación de 
pérd idas en tre  Com ercializadores M inoristas en  u n  M ercado de 
Com ercialización”.

A rtículo 2 . P resen tación  de com en tarios, ob servacion es y  su geren cias. Se
invita a  los agentes, a  los u su a rio s , a  las A utoridades Locales M unicipales y 
D epartam enta les com petentes, a  la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Dom iciliarios y a  los dem ás in teresados, p a ra  que rem itan  su s  observaciones o 
sugerencias sobre la  p ropuesta , den tro  de los noventa  (90) d ías calendario  
sigu ien tes a  la publicación de la p resen te  Resolución en  la  pág ina  Web de la 
Com isión de Regulación de Energía y G as y partic ipen  en las co n su lta s  
púb licas que se llevarán a  cabo conform e a  lo previsto en el Artículo 11, 
n u m era l 11.5 del Decreto 2696  de 2004.

A rticulo 3 . Inform ación. Infórm ese en  la  pág ina web la  identificación de la 
dependencia  adm in istra tiva  y de las  p e rso n as a  qu ienes se podrá  solicitar 
inform ación sobre el proyecto y hacer llegar las  observaciones, reparos o 
sugerencias, y los dem ás aspectos previsto en  el artícu lo  10 del Decreto 2696

Artículo 4 . V igencia. La p resen te  Resolución no deroga ni modifica 
disposiciones vigentes por tra ta rse  de u n  acto de trám ite .

R E S U E L V E :
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.

Por la cual se define la m etodología p a ra  el establecim iento  de los p lanes de 
reducción de pérd idas no técn icas en  los S istem as de D istribución Local.

en  ejercicio de las  a tribuciones legales, en  especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994, y los decretos 1524 y  2253 de 1994.

Q ue conform e a  lo previsto en  el num era l 14.10 del artícu lo  14, de la Ley 142 
de 1994 la libertad  regu lada  es el régim en de tarifas m edian te  el cual la 
com isión de regulación respectiva fijará los criterios y la m etodología con 
arreglo a  los cuales las em presas de servicios públicos dom iciliarios pueden  
de term inar o m odificar los precios m áxim os p a ra  los servicios ofrecidos al 
u su a rio  o consum idor;

Q ue de acuerdo  con el n u m era l 88.1 del artícu lo  88 de la Ley 142 de 1994, 
“las em presas d eberán  ceñirse  a  las fórm ulas que defina periódicam ente la 
respectiva com isión p a ra  fijar su s  tarifas, salvo en  los casos excepcionales que 
señala  la Ley. De acuerdo  con los estud ios de costos, la  com isión reguladora 
podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os tarifarios, de obligatorio 
cum plim iento  por parte  de las em presas; igualm ente, podrá  definir las  
m etodologías p a ra  determ inación  de tarifas si conviene en  ap licar el régim en de 
libertad  regu lada  o vigilada”;

Q ue en concordancia con Lo anterio r, el artícu lo  11 de la Ley 143 de 1994 
dispone que, bajo el régim en tarifario de libertad  regu lada  le corresponde a  la 
Com isión de Regulación de Energía y G as fijar “los criterios y la m etodología 
con arreglo a  los cuales las em presas de electricidad podrán  de term inar o 
m odificar los precios m áxim os p a ra  los servicios ofrecidos”;

Que según  lo d ispuesto  en el artículo  87 de la  Ley 142 y el artícu lo  44 de la Ley 
143 del m ism o año, el régim en tarifario p a ra  u su a rio s  finales regulados de u n a  
m ism a em presa  e s ta rá  orientado por los criterios de eficiencia económ ica, 
suficiencia financiera, neu tra lidad , so lidaridad y red istribución  del ingreso, 
sim plicidad y tran sp aren c ia ;

Q ue en v irtud  del principio de eficiencia económ ica definido en el num era l 87.1 
del artícu lo  87 de la Ley 142 y el artícu lo  44 de la Ley 143 del m ism o año, el 
régim en de tarifas p ro cu ra rá  que é s ta s  se aproxim en a  lo que se rían  los precios

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N o .l

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local._____________________________________
de u n  m ercado com petitivo, garan tizándose  u n a  asignación  eficiente de 
recu rso s en  la econom ía;

Que el artícu lo  144 de la Ley 142 de 1994 establece que los con tra tos 
uniform es pueden  exigir que los suscrip to res o u su a rio s  adqu ieran , in sta len , 
m an tengan  y rep a ren  los in stru m en to s necesarios p a ra  m edir su s  consum os, 
que la em presa  podrá  estab lecer en  las condiciones uniform es del con tra to  las 
carac te rís ticas  técn icas de los m edidores, y  del m anten im ien to  que deba 
d á rse la s  y que se rá  obligación de los u su a rio s  hacerlos rep a ra r o 
reem plazarlos, a  satisfacción de la em presa , cuando  se estab lezca que el 
funcionam iento  no perm ite de term inar en  form a ad ecu ad a  los consum os, o 
cuando  el desarrollo  tecnológico ponga a  su  disposición in stru m en to s de 
m edida m ás precisos;

Que de acuerdo  con el num era l 87.8  del artícu lo  87 de la  Ley 142 de 1994, 
toda tarifa  ten d rá  u n  carác te r integral, en  el sentido  de que su p o n d rá  u n a  
calidad y grado de co b ertu ra  del servicio, cuyas carac te rísticas defin irán las 
com isiones reguladoras. Un cam bio en  e s ta s  carac te rísticas se considerará  
como u n  cam bio en  la tarifa;

Que según  lo previsto  en el artícu lo  6o de la Ley 143 de 1994, la  actividad de 
d istribución  de energ ía  eléctrica se rige por los principios de eficiencia, calidad, 
con tinu idad , adap tab ilidad , neu tra lidad , so lidaridad y equidad;

Q ue conform e al a rtícu lo  126 de la  Ley 142 de 1994, las  fórm ulas tarifarias 
ten d rá n  u n a  vigencia de cinco (5) años, salvo que an te s  h ay a  acuerdo  en tre  la 
em presa  de servicios públicos y la  com isión p a ra  m odificarlas o prorrogarlas 
por u n  período igual.

Q ue de acuerdo  con lo previsto en los a rtícu los 23, literales c) y d), y  41 de la 
Ley 143 de 1994, es función de la Com isión de Regulación de Energía y G as 
definir la m etodología p a ra  el cálculo y fijar las tarifas por el acceso y u so  de 
las redes eléctricas, a s í como el procedim iento p a ra  h acer efectivo su  pago;

Q ue el artícu lo  45 de la Ley 143 de 1994 d ispuso  que “los costos de 
d istribución  que serv irán  de base  p a ra  la definición de tarifas a  los u su a rio s  
regulados del servicio de electricidad, por pa rte  de la Com isión de Regulación 
de Energía y G as, ten d rán  en cu en ta  em presas eficientes de referencia según 
á reas  de d istribución  com parables, ten iendo en  c u en ta  las carac terísticas 
p rop ias de la región, tom arán  en  cu en ta  los costos de inversión de las redes de 
d istribución , incluido el costo de oportun idad  de capital, y  los costos de 
adm inistración , operación y m anten im ien to  por u n id ad  de potencia  m áxim a 
sum in is trad a . Adem ás, ten d rá n  en  c u en ta  niveles de pérd idas de energía y 
potencia  característicos de em presas eficientes com parables”;

Q ue m edian te  el Decreto 387 de 2007, modificado por el Decreto 4977 de 2007, 
el Gobierno Nacional estableció las políticas generales en relación con la 
actividad de com ercialización del servicio de energía eléctrica;

Q ue la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as m edian te  la  Resolución CREG 
119 de 2007 estableció  la  fórm ula tarifaria  general que perm ite a  los
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no 
técnicas en los Sistemas de Distribución Local. ___________________________________
Com ercializadores M inoristas de electricidad estab lecer los costos de 
p restac ión  del servicio a  u su a rio s  regulados en el S istem a In terconectado 
Nacional;

Que la Com isión de Regulación de Energía y  Gas, m ediante la Resolución 
CREG 121 de 2007, incorporó las políticas defin idas en el artícu lo  3 del 
Decreto 387 de 2007, modificado por el Decreto 4977 del 27 de diciem bre de 
2007, en relación con la asignación de pérd idas en tre  Com ercializadores 
M inoristas en  u n  M ercado de Comercialización;

Que la Com isión de Regulación de E nergía y G as, m edian te  la Resolución 
CREG 097 de 2008, aprobó los principios generales y la  m etodología p a ra  el 
establecim iento  de los cargos por u so  de los S istem as de T ransm isión  Regional 
y D istribución Local. D icha Resolución incluye disposiciones co rrespondien tes 
al tra tam ien to  de las pérd idas reconocidas en  los sistem as de transm isión  
regional y  d istribución  local;

Que p a ra  el establecim iento  de las  pérd idas a  reconocer por O perador de Red, 
la  Com isión con tra tó  lá “C onsu lto ría  p a ra  la determ inación  de las pérd idas de 
energía en  los m ercados de com ercialización p resen tes  en  el SIN y definición de 
criterios p a ra  la  evaluación de Planes de Reducción y /o  m an ten im ien to  de 
pérd idas de Energía. CD P-152-07”, con la  firm a IEB Ingeniería E specializada 
S.A. cuyo docum ento  final fue publicado en  la pág ina  Web de la  CREG con la  
C ircu lar CREG 057 de 2009, m ediante la cual se divulgaron los resu ltados 
ob tenidos por el consultor;

Que a  través de las com unicaciones con rad icados CREG E -2 0 10-000872, 
E -2010-000913, E -2 0 10-000315, E -2 0 10-000891, E -2 0 10-000925,
E -2 0 10-000930, E -2 0 10-000934, E -2 0 10-000935, E -2 0 10-000936,
E -2 0 10-000937, E -2 0 10-000939, E -2010-000941 y E -2 0 10-000964 se
recibieron com entarios de EPSA S.A. E.S.P., EDEQ S.A. E .S.P., EMCALI 
E.I.C .E., EEC S.A. E.S.P., CODENSA S.A. E.S.P., ASOCODIS, CHEC S.A. 
E .S.P., ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., ENERTOLIMA S.A. E.S.P., CENS S.A. 
E .S.P., EPM E.S.P., DISPAC S.A. E.S.P. y CETSA S.A. E.S.P. respectivam ente;

Que se realizó u n  convenio in teradm in istra tivo  en tre  la  CREG y la  U niversidad 
Tecnológica de Pereira p a ra  el estud io  de las  pérd idas de energía eléctrica en  
las redes del nivel de tensión  1 de los s istem as de d istribución  local y  el 
acom pañam iento  en la  definición de m odelos de estim ación de costos de p lanes 
de reducción  de pérd idas;

A rtículo 1. Objeto y  Ám bito de ap licación . La p resen te  resolución tiene 
por objeto estab lecer la m etodología p a ra  el establecim iento  de los p lanes de 
reducción  de pérd idas no técn icas de energía en los S istem as de D istribución 
Local. Se ap licará  a  los O peradores de Red y Com ercializadores M inoristas que

R E S U E L V E :
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local._____________________________________
atienden  u su a rio s  regulados y no regulados en  el S istem a In terconectado 
Nacional.

A rticulo 2. D efin iciones. Para la in terp retac ión  y aplicación de e s ta  
Resolución, se ten d rá n  en cu en ta , ad em ás de las definiciones estab lec idas en 
las Leyes 142 y 143 de 1994, en  el Decreto 387 de 2007 y en  las  reso luciones 
vigentes de la CREG, las siguientes:

A ctividad de C om ercialización  M inorista: Actividad que consiste  en  la 
in term ediación  com ercial en tre  los agen tes que p res tan  los servicios de 
generación, tran sm isión  y d istribución  de energía eléctrica y los u su a rio s  
finales de d ichos servicios, bien sea  que esa  actividad se desarrolle  o no en 
form a com binada con o tras  activ idades del sector eléctrico, según  lo d ispuesto  
por la regulación y la ley.

C om ercializador M inorista: G enerador-Com ercializador, D istribuidor-
Com ercializador o Com ercializador que desarro lla  la  Actividad de 
Com ercialización M inorista.

CAPj: Costo a n u a l del Plan de Reducción de Pérd idas no T écnicas del m ercado 
de com ercialización j, aprobado  al OR.

CPROGj,m: Cargo en $ /k W h  por concepto del Plan de Reducción de Pérdidas 
no Técnicas, del m ercado de com ercialización j, en  el m es m.

Liquidador y  A dm inistrador de C uentas -LAC-: E ntidad  encargada  de la 
Liquidación y A dm inistración de C u en tas  de los cargos por u so  de las redes del 
S istem a In terconectado Nacional que le sean  a sig n ad as y de calcu lar el ingreso 
regulado de los tran sp o rtad o res, de acuerdo  con las disposiciones con ten idas 
en la regulación vigente.

M ercado de C om ercialización: C onjunto  de U suarios Regulados y No 
Regulados conectados a  u n  m ism o S istem a de T ransm isión  Regional y /o  
D istribución Local, servido por u n  m ism o O perador de Red (OR), y  los 
conectados al STN del á rea  de influencia del respectivo OR.

Operador de R ed de STR y  SDL (OR). Persona encargada  de la p laneación  de 
la expansión , las inversiones, la operación y el m an ten im ien to  de todo o parte  
de u n  STR o SDL, inclu idas su s  conexiones al STN. Los activos pueden  se r de 
su  propiedad  o de terceros. Para todos los propósitos son las em presas que 
tienen  Cargos po r Uso de los STR o SDL ap robados por la CREG. El OR 
siem pre debe se r u n a  E m presa  de Servicios Públicos Domiciliarios. La u n id ad  
m ínim a de u n  SDL p a ra  que u n  OR solicite Cargos de Uso corresponde a  u n  
M unicipio.

Pérdidas E fic ien tes  de Energía: C orresponden a  las pérd idas técn icas de 
energía en  los niveles de tensión  2, 3 y 4 ap ro b ad as en  las  resoluciones 
p a rticu la res  que ap ru eb an  cargos por u so  con base  en  la Resolución CREG 097 
de 2008. En el nivel de tensión  1 es la  su m a  de las pérd idas técn icas de 
energía m ás las pérd idas no técn icas reconocidas.
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.

Pérdidas No T écn icas de Energía: Energía que se pierde en u n  M ercado de 
Com ercialización por m otivos diferentes al tran sp o rte  y transform ación  de la 
energía eléctrica.

Pérdidas T écn icas de Energía: Energía que se pierde en los S istem as de 
T ransm isión  Regional y /o  D istribución Local d u ran te  el tran sp o rte  y la 
transform ación  de la  energía eléctrica. El valor de las pérd idas técn icas de 
nivel de tensión  1 se ap ro b a rá  en resolución aparte .

Pérdidas T ota les de Energía: Energía to ta l que se pierde en u n  M ercado de 
Com ercialización y en  los S istem as de T ransm isión  y /o  D istribución Local por 
efecto de las Pérdidas Técnicas y  No Técnicas de Energía, calcu lada  según lo 
expuesto  en  el n u m era l 4.1.1 del ANEXO 4 de la p resen te  resolución.

Período de evaluación: C ada un o  de los dos sem estres de u n  año. El p rim er 
período inclu irá  los m eses previos al prim er sem estre  com pleto de ejecución del 
plan.

Plan de R educción  de Pérdidas No T écnicas: C onjunto  de activ idades que 
debe e jecu ta r u n  O perador de Red p a ra  reducir el índice de pérd idas de su  
sis tem a y que debe con tener como m ínim o las e tap as  de planeación, 
im plem entación, seguim iento y control.

Senda de R edu cción  de Pérdidas: Trayectoria del índice de pérd idas to tales 
de energía que u n  O perador de Red deberá  seguir en  u n  período determ inado 
p a ra  lograr u n  índice de pé rd idas de energía m enor al del nivel inicial.

S istem a  de D istribución  Local (SDL). Sistem a de tran sp o rte  de energía 
eléctrica com puesto  por el con jun to  de líneas y subestaciones, con su s  equipos 
asociados, que operan  a  los Niveles de Tensión 3, 2 y 1 dedicados a  la 
p restac ión  del servicio en  u n  M ercado de Com ercialización.

S istem a de T ransm isión N acional (STN). Es el s istem a in terconectado  de 
tran sm isión  de energíá  eléctrica com puesto  por el con jun to  de líneas, equipos 
de com pensación  y subestac iones que operan  a  tensiones iguales o superio res 
a  220  kV, los transfo rm adores con este nivel de tensión  en  el lado de b a ja  y los 
co rrespond ien tes m ódulos de conexión.

S istem a de T ransm isión R egional (STR). Sistem a de tran sp o rte  de energía 
eléctrica com puesto  por los Activos de Conexión del OR al STN y el con jun to  de 
líneas, equipos y  subestaciones, con s u s  equipos asociados, que  operan  en el 
Nivel de Tensión 4. Los STR pueden  e s ta r  conform ados por los activos de u n o  o 
m ás O peradores de Red.

Usuario. P ersona n a tu ra l o ju ríd ica  que se beneficia con la  p restac ión  de u n  
servicio público, bien como propietario  del inm ueble en  donde éste  se p resta , o 
como recep tor d irecto del servicio. A este  últim o u su a rio  se le denom ina 
tam bién  consum idor. Para  los efectos de e s ta  Resolución se denom inará
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Usuario C onectado D irectam ente al STN: Un u su a rio  final e s tá  conectado 
d irec tam ente  al STN cuando  su  equipo de m edida e s tá  ubicado en  el p u n to  de 
conexión al STN y tiene u n  transfo rm ador de uso  exclusivo p a ra  s u  conexión al 
STN. Tam bién son u su a rio s  conectados d irectam ente  al STN los que a  la  
fecha de e n tra d a  en vigencia de la Resolución CREG 097 de 2008  ten ían  
reconocida d icha  condición y por lo tan to  no se les cob raban  cargos por u so  de 
STR o SDL a  esa  fecha.

Un u su a rio  conectado d irectam ente  al STN pertenece al M ercado de 
Com ercialización del OR que a tiende la  m ayor can tid ad  de u su a rio s  en el 
m unicipio donde se -encuentre  ubicado. C uando  el u su a rio  conectado 
d irec tam ente  al STN está  ubicado en  u n  m unicipio donde no ex istan  u su a rio s  
conectados a  n in g ú n  OR del SIN, pertenecerá  al M ercado de Com ercialización 
del OR que a tien d a  la  m ayor can tidad  de u su a rio s  en el departam en to  donde se 
en cu en tre  ubicado.

A rtículo 3 . In icio  del Programa de R educción  de Pérdidas no T écn icas.
Para efectos de lo establecido en  el Artículo 14 de la Resolución CREG 119 de 
2007, el inicio del program a de reducción de pérd idas no técn icas corresponde 
al prim er d ía  hábil del m es siguiente a  la  fecha límite p a ra  p resen tación  de los

A rticulo 4 . C riterios generales. La m etodología p a ra  la aprobación de los 
p lanes de reducción  de pérd idas técn icas tiene en c u en ta  los sigu ien tes 
criterios;

a) Se rem u n e ra rá n  los costos eficientes del p lan  de reducción de pérd idas no 
técn icas p a ra  cad a  OR, excluyendo la in frae s tru c tu ra  u tilizada en  la 
p restac ión  del servicio que es rem u n erad a  a  través de los cargos por uso  
del STR o SDL vigentes o la que se encuen tre  en servicio a  la fecha de 
aprobación  del plan.

Tam bién se excluyen de e s ta  rem uneración  las inversiones requeridas p a ra  
garan tizar la  confiabilidad, m ejorar la calidad del servicio y aquellas 
d es tin ad as  a  reducir las pérd idas técn icas e, igualm ente, aquellos costos y 
gastos asociados con la  recuperación  de pérd idas que ya se encu en tren  
rem unerados.

b) Los costos eficientes del p lan  e s tán  constitu idos por las inversiones y por 
los costos y gastos en  que in cu rra  el agente en desarrollo  del m ism o.

c) Las inversiones que correspondan  a  activos de u so  de u n  OR y sean  
rem u n erad as  en el p lan  de reducción de pérd idas no técn icas, se inclu irán  
en  la variable CAPj h a s ta  que sean  incluidos en los cargos que se ap ru eb en  
con base  en la  m etodología de d istribución  que reem place la estab lecida en 
la  Resolución CREG 097 de 2008 o finalice la vigencia del cobro de la 
variable CAPj.

d) La rem uneración  de los p lanes de reducción de pérd idas se rá  aplicable
nente en  los m ercados de com ercialización que p resen ten  índices de

planes.
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pérd idas superio res a  las pérd idas reconocidas a  la  fecha de e n tra d a  en  
vigencia de e s ta  resolución y ten d rá  u n a  duración  de cinco años.

e) La rem unerac ión  asociada  con los p lanes de reducción  de pérd idas e s tá  
su je ta  al cum plim iento de las m etas  ap robadas a  cad a  OR en resolución 
particu la r. El no cum plim iento de las m etas se rá  cau sa l de devolución de 
p a rte  o de la  to ta lidad  de los recu rsos recibidos por este  concepto, p a ra  lo 
cu a l se te n d rá  en cu en ta  el grado de cum plim iento  de la m eta.

A rticulo 5 . R eq u isitos para la p resen tación  del Plan de R educción  de 
Pérdidas no T écn icas. El OR deberá som eter p a ra  aprobación  de la CREG el 
Plan de Reducción de pérd idas no técn icas que debe contener, como m ínim o, lo 
establecido en el ANEXO 1.

A rticulo 6. Plazo para la P resentación  de lo s  p lanes de reducción  de 
pérdidas no técn ica s . Los OR deberán  p resen ta r su  p lan  de reducción  de 
pérd idas no técn icas den tro  de los noven ta  (90) d ías calendario  posterio res a  la  
fecha de publicación de la  p resen te  resolución en el Diario Oficial.

Parágrafo 1. En caso de que el OR con pérdidas superiores a  las reconocidas no 
presente u n  Plan de Reducción de Pérdidas no técnicas en el plazo determ inado, 
la variable CPROGj,m será  igual a  cero y no podrá recibir ingresos por este 
concepto.

Parágrafo 2. Los OR de los m ercados de com ercialización que a  la vigencia de 
la p resen te  Resolución p resen ten  índices de pérd idas inferiores o iguales a  las 
pérd idas reconocidas, no deberán  p resen ta r u n  Plan de Reducción de Pérdidas 
no técn icas. La variable CPROGj,m p a ra  este  m ercado se rá  igual a  cero y no 
podrá  recibir ingresos por este  concepto.

A rtículo 7. E valuación del plan presentado por un OR. Como resu ltado  
del proceso de evaluación, anális is  de la inform ación y la aplicación de costos 
eficientes, la  CREG ap ro b ará  el costo del Plan de reducción  de pérd idas no 
técn icas de energía a  cad a  OR y las  m etas de reducción de pérd idas 
p resen tad as  por el m ism o agente.

Se verificará que el costo to ta l del p lan  p resen tado  por el OR no supere  el costo 
to ta l de referencia calculado con el m odelo de costos de reducción  de pérd idas 
de referencia a  p a rtir  de las m etas de pérd idas de energía so licitadas por el OR. 
El costo to ta l del p lan  a  ap ro b ar se rá  el m enor en tre  el costo to ta l del p lan  y el 
costo to ta l de referencia.

La CREG podrá  ap robar u n  valor inferior al solicitado por el OR p a ra  la 
ejecución de su  Plan, sin  perjuicio de lo cual, el OR que acep te  la  ejecución del 
P lan deberá  cum plir con las m etas de reducción de pérd idas p a ra  cad a  período 
de evaluación.

A rtículo 8. In icio  del plan de reducción  de pérdidas no técn ica s  de 
energía. U na vez en  firme la  resolución p articu la r que ap ru eb e  u n  p lan  de 
reducción  de pérd idas no técn icas a  u n  OR, este  deberá  inform ar, en u n  plazo 

le dos (2) m eses, a  la CREG, el LAC y  a  los com ercializadores
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presen tes en  su  m ercado, su  aceptación del p lan  y el inicio del cobro de la 
variable CPROGj aprobado p a ra  su  sistem a siendo la fecha de aceptación  la 
m ism a fecha de inicio del Plan. Igualm ente deberá  publicar, en  el m ism o plazo, 
en u n  diario de am plia  circulación en  su  á rea  de influencia, u n  resu m en  del 
p lan  aprobado, y  enviar copia de la publicación efectuada  a  la CREG .

Parágrafo. En caso  de no inform ar a  la  CREG la acep tación  del p lan  en el 
plazo indicado, se en ten d erá  que dicho agente no aceptó el p lan  de reducción 
de pérd idas no técn icas aprobado y por tan to  no ten d rá  derecho a  n ingún  
cobro por este  concepto, ni a  volver a  p resen ta r u n  nuevo plan.

A rticulo 9 . S egu im ien to  del plan de reducción  de pérdidas no técn ica s.
U na vez iniciado el p lan  de reducción  de pérd idas no técn icas, p a ra  revisar el 
cum plim iento  de las  m etas ap ro b ad as el LAC calcu lará  los indices de pérd idas 
de acuerdo  con la m etodología definida en  el ANEXO 6 de la  p resen te  
resolución.

Artículo 10. C ausales para la su sp en sión  del recon ocim ien to  de lo s  
c o s to s  a sociad os con  lo s  p lan es de reducción  de pérdidas. S erán  cau sa les  
de su spensión  del reconocim iento de los costos asociados con los p lanes de 
reducción  de pérd idas las  siguientes:

a) Incum plim iento  en  la m eta  de reducción de pérd idas en  dos períodos de 
evaluación consecutivos. Se entiende que u n  OR incum ple u n a  m eta  
cuando  el resu ltado  final de su  índice se en cu en tra  por encim a del valor 
m áxim o perm itido p a ra  el respectivo período de evaluación.

b) C uando  la CREG verifique que la v inculación de u su a rio s  a  la red  e stá  
incom pleta o desac tualizada  en  el SUI de acuerdo  con lo establecido en  el 
ANEXO 7.

c) C uando  los recu rso s destinados al p lan  de reducción  de pérd idas no 
técn icas sean  utilizados en actividades diferentes a  las inclu idas en  el plan, 
como se describe en  el ANEXO 7.

d) C uando  se en cu en tren  fron teras com erciales en tre  agen tes de 
responsab ilidad  del OR j  o de responsab ilidad  del Com ercializador 
in tegrado con el OR j  que no cu en ten  con su  debido registro  an te  el ASIC o 
cuando , estando  inscritas , su  inform ación real difiera de la reg istrada.

C uando se p resen te  u n a  de e s ta s  situaciones el OR ten d rá  u n  plazo de seis 
(6) m eses, a  p a rtir  de su  identificación y notificación al OR correspondiente, 
p a ra  que la fron tera  sea debidam ente reg is trada  o p a ra  corregir la 
inform ación. E n caso de que al cabo de dicho periodo no sea  reg is trada  o 
corregida la situación , se en ten d erá  como incum plim iento  al Plan y se 
p rocederá  a  la  devolución de los ingresos según  lo establecido en  el Artículo 
13 y el Artículo 14 de la  p resen te  resolución según  co rresponda  y se d a rá  
por finalizado el m ism o.
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A rtículo 11. C ausales para la can celación  au tom ática  del Plan. S erán  
cau sa les  de cancelación au tom ática  del Plan, sin  que se requ iera  declaración 
de n in g u n a  au to ridad , las siguientes:

a) Incum plim iento  de las m etas  del p lan  d u ran te  tre s  períodos de evaluación 
consecutivos.

b) Reincidencia en  u n a  de las  cau sa les  de su sp en sió n  del plan.
c) C uando  h ay an  tran scu rrid o  seis (6) m eses posterio res a  la  detección y 

notificación de inconsistencias en  la inform ación del vínculo cliente red  y el 
OR no haya  corregido la  situación , según  lo establecido en  el ANEXO 7.

d) En caso  de que el OR reporte, como parte  de la ejecución del p lan  de 
reducción  de pérd idas no técnicas, redes ex isten tes a  la fecha de solicitud 
del p lan , según  lo establecido en el ANEXO 7.

e) En el caso de  que la CREG en cu en tre  que los ingresos ob tenidos por la  
ejecución del p lan  sean  superiores a  la su m a  de los gastos m ás los 
excedentes, según  lo establecido en el ANEXO 7.

f) C uando  u n  OR decida finalizar el Plan.
g) No constitu ir la fiducia, según lo establecido en  el Artículo 12 de la  

p resen te  resolución.

A rtículo 12. C on stitu ción  de una Fiducia por su sp en sión  del Plan.
C uando  el OR in cu rra  en  a lguna  de las cau sa les  de su sp en sió n  del p lan , según 
lo establecido en  el Artículo 10 de e s ta  Resolución, deberá  co n stitu ir u n a  
fiducia p a ra  que allí sean  depositados los recu rso s recaudados por los 
Com ercializadores por concepto del CPROG d u ran te  el periodo de su spensión  
de la  rem unerac ión  del p lan  a l OR.

El OR ten d rá  u n  plazo de u n  (1) m es p a ra  co nstitu ir la fiducia y no podrá 
u tilizar los recu rso s depositados en  e s ta  m ien tras  se encuen tre  su sp en d id a  la 
rem unerac ión  del p lan  al OR. Los costos asociados con la F iducia e s ta rá n  a  
cargo del OR.

U na vez constitu ida  la  fiducia el OR deberá  com unicar al LAC y a  los 
Com ercializadores del m ercado la inform ación necesaria  p a ra  que sean  
consignados los recu rso s del p rogram a d u ran te  el período de suspensión .

Si al finalizar el siguiente período de evaluación posterior al de la  su spensión  
de la  rem unerac ión  el OR cum ple con la  m eta  ap ro b ad a  p a ra  ese período, se 
rein iciará  la  rem unerac ión  del p lan  y el OR podrá cancelar la  F iducia y u tilizar 
los recu rso s depositados en ésta .

A rtículo 13. D evolución  de ingresos por parte d el OR. C uando  se p resen te  
incum plim iento  en  la  ejecución del p lan  de reducción  de pérd idas no técn icas 
por p a rte  de u n  OR de acuerdo  con lo establecido en el num era l 4 del ANEXO 
6 de la p resen te  resolución, ó, en  caso  de que u n  OR decida finalizar 
un ila tera lm en te  la ejecución del plan, el OR deberá  re to rn a r los ingresos 
recibidos por este  concepto a  los u su a rio s  del M ercado de Com ercialización, 
d u ran te  los (6) seis m eses posteriores a  la  cancelación del plan, como u n  valor 
negativo de la variable CPROGj, m, de acuerdo  con la m etodología estab lecida en  
el pup iera l 8 .2  del ANEXO 8 de la  p resen te  resolución.
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A rtículo 14. D evolución  de ingresos depositad os en  la F iducia C uando  se 
p resen te  incum plim iento  en la ejecución del p lan  de reducción  de pérd idas no  
técn icas por parte  de u n  OR de acuerdo  con lo establecido en el num era l 4 del 
ANEXO 6 de la p resen te  resolución ó en  caso de que u n  OR decida finalizar 
un ila tera lm en te  la ejecución del p lan, los ingresos depositados en  la Fiducia se 
tra s la d a ra n  a  los u su a rio s  del M ercado de Com ercialización d u ran te  u n  
periodo de seis (6) m eses posterio res a  la  devolución de ingresos por p a rte  del 
OR, de que  tra ta  el Artículo 13 de e s ta  Resolución, como u n  valor negativo de 
la variable CPROGj,m, de acuerdo  con la m etodología estab lecida en  el num era l
8.3 del ANEXO 8 de la p resen te  resolución.

A rticulo 15. Pérdidas reconocid as en  lo s  n iv e le s  de ten s ió n  2 , 3  y  4 . P ara  
los niveles de tensión  2, 3 y  4, las pérd idas reconocidas, Pjtn, n= 2, 3  o 4, 
corresponden  a  las  pérd idas técn icas ap ro b ad as a  cad a  OR en la resolución 
p articu la r de costos y cargos m áxim os de d istribución , ca lcu ladas de acuerdo  
con lo establecido en el n u m era l 12.1 del anexo general de la Resolución CREG 
097 de 2008. De acuerdo  con los parágrafos 1 y  2 del artícu lo  14 de la 
Resolución CREG 119 de 2007 los valores de las variab les IPRn,mj 
co rresponderán  a  los definidos en este  artícu lo  a  p a rtir  del prim er d ía  hábil del 
m es siguiente a  la  fecha límite p a ra  la  p resen tación  de los planes.

Articulo 16. Pérdidas reconocid as e n  e l n ivel de ten sió n  1, Pj,i.
C orresponden a  las  pérd idas eficientes en  el nivel de tensión  1, definidas en  
e s ta  resolución, y son ca lcu ladas de acuerdo  con lo establecido en la 
Resolución CREG 097 de 2008  y el ANEXO 5 de la p resen te  resolución. E sté 
valor de pérd idas reem plaza al aprobado en la  resolución pa rticu la r de costos y 
cargos m áxim os de d istribución  p a ra  cad a  OR y el definido en  la Resolución 
CREG 119 de 2008  p a ra  cad a  m ercado de com ercialización. De acuerdo  con los 
parágrafos 1 y 2 del artícu lo  14 de la Resolución CREG 119 de 2007 los valores 
de las variables JPRi,mj co rresponderán  a  los definidos en  este  a rtícu lo  a  p a rtir  
del p rim er d ía háb il del m es siguiente a  la  fecha límite p a ra  p resen tación  de los 
p lanes.

Parágrafo. El valor de la variable Pjj se rá  igual al m enor valor en tre  el índice 
de pérd idas reconocidas del nivel de tensión  1 (P¿i) vigente p a ra  el OR al 
m om ento de p resen tación  del p lan de reducción de pérd idas no  técn icas y el 
índice de Pérdidas Eficientes de E nergía de Referencia de Nivel de Tensión 1, 
cu ando  se p resen te  u n a  de las  siguientes situaciones:

a) El OR no p resen tó  p lan  de reducción de pérd idas no técn icas en  la 
opo rtun idad  estab lecida en  el Artículo 6 de la p resen te  resolución.

b) C uando  el OR haya p resen tado  u n  p lan  de reducción  de pérd idas no 
técn icas que no  fue aprobado  por incum plim iento  de los requ isitos m ínim os 
exigidos en el Artículo 5 de la p resen te  resolución.

c) C uando  la CREG haya aprobado la  ejecución del p lan  en  resolución 
p a rticu la r y  el OR no haya  inform ado a  la CREG su  acep tación  en  el 
térm ino establecido en  la p resen te  resolución.

d) C uando  se cancele el p lan  según lo establecido en  el Artículo 11 de la
te resolución.
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Este índice se rá  aplicable a  p a rtir  del tercer m es de la publicación del índice de 
Pérdidas Eficientes de Energía de Referencia de Nivel de Tensión 1 por parte  de 
la CREG.

Artículo 17. V erifícación  de la inform ación. D uran te  el proceso de 
aprobación  del p lan  de reducción de pérd idas no técn icas y d u ran te  su  
ejecución, la CREG podrá  hacer la revisión de la inform ación entregada, 
cuando  lo estim e conveniente.

La CREG aplicará el m ecanism o de verificación que se establece en el ANEXO 7 
de la presente Resolución, sin perjuicio de la facultad de decretar o tras p ruebas 
conforme al artículo 108 de la Ley 142 de 1994.

A rtículo 18. A ctualización , Liquidación y  Recaudo del CPROGj,m Los
cargos por concepto de rem uneración  de los p lanes de reducción  de pérd idas 
se rán  actualizados y liquidados por el Liquidador y A dm inistrador de C uen tas 
(LAC) y fac tu rados y recaudados por los OR a  los com ercializadores que 
a tienden  U suarios en  su  m ercado de com ercialización, siguiendo las 
disposiciones con ten idas en el ANEXO 3 de la p resen te  Resolución.

A rtículo 19. Variación del C osto Unitario de P restación  del Servicio . Los
com ercializadores no podrán  efectuar increm entos m ensuales superio res al 3% 
del Costo U nitario de P restación del Servicio por la aplicación del cobro de la 
variable CPROGj, m-

A rtículo 2 0 . R ecursos. De acuerdo  con lo previsto por el artícu lo  113 de la 
Ley 142 de 1994, con tra  la decisión m ediante la cual la Com isión ap ruebe los 
p lanes de reducción de pérd idas de cada  O perador de Red, procede el recurso  
de reposición, an te  la Dirección E jecutiva de la  Com isión, den tro  de los cinco 
(5) d ías háb iles sigu ien tes a  la fecha en  que sea notificada o publicada, según 
el caso.

A rtículo 2 1 . V igencia. La p resen te  resolución rige a  p a rtir  de su  publicación 
en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean  con trarias.

Firma del proyecto

'J m A M  j
í ? pífAU* " “TOMAS GONZALEZ ESTRADA JAV p R  AUGUSTO DIJJlZ VELASCO

Vicem inistro de M inas y Energía / D irector Ejecutivo
Delegado del Ministro de M inas y 

Energía 
Presidente
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ANEXO 1 GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DEL PLAN DE REDUCCIÓN
DE PÉRDIDAS NO TÉCNICAS

El p lan  de reducción  de pérd idas no técn icas con tend rá  como m ínim o la 
siguiente inform ación:

• R esum en del Plan: El cual debe inclu ir el costo total, el cálculo de la 
variable CAPj, el índice de pérd idas inicial y las m etas  p a ra  cad a  período de 
evaluación, según  el form ato definido en el num era l 1.1 del p resen te  anexo.

• B alance de energía por nivel de tensión  p a ra  el año  an terio r al de 
p resen tac ión  de la solicitud, deta llando  el código S1C de cad a  F ron tera  
Com ercial, según  lo expuesto  en el ANEXO 4 de la  p resen te  resolución.

• Listado de to d as la s  fron teras com erciales ex isten tes en  el M ercado de 
Com ercialización del OR, señalando  el tipo de frontera, el código SIC y el 
nivel de tensión  asociado.

• Form ato de activ idades a  desarro llar en  el p lan  de reducción de pérd idas no 
técn icas como se p resen ta  en el num era l 1.2 del p resen te  anexo.

• Inventario  de las redes an tifraude  ex isten tes a  la fecha de p resen tación  del 
Plan, con los co rrespond ien tes códigos de transfo rm adores de d istribución  
asociados.

• El OR deberá  co n ta r con u n  procedim iento verificado por u n  aud ito r 
ex terno  que garan tice  la  actualización perm anen te  de la inform ación de 
georreferenciación la red  y de la vinculación de u su a rio s  a  los circu itos y 
tran sfo rm adores de aquellos que son  in tervenidos con el plan.

• Inventario  georreferenciado de los equipos de m edida in sta lados por el OR 
p a ra  realizar ba lances energéticos en tre  niveles de tensión  y su  ubicación 
en  u n  d iagram a unifilar del sistem a, ex isten tes a  la  fecha de p resen tación  
del p lan .

• Inventario  de los m acrom edidores ex isten tes a  la fecha de p resen tación  del 
p lan , relacionando el código del transfo rm ador donde se e n cu en tra  ubicado 
el equipo de m edida.

• Inventario  de los s istem as de m edición cen tra lizada  ex isten tes a  la fecha de 
p resen tación  del p lan , relacionando el código del transfo rm ador donde se 
en cu e n tra  ub icado  el equipo de m edida.

• L istado de u su a rio s  conectados d irectam ente  al STN en el Mercado de 
Com ercialización del OR, indicando su  ubicación  y código SIC.

• Certificación del revisor fiscal deta llando el código de las c u en tas  c read as 
en  la contabilidad, que perm itan  el registro  independ ien te  de todas las 
activ idades re lacionadas con el p lan  de reducción de pérd idas no técnicas.
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1.1 F orm ato resu m en  d el p lan de red u cción  de pérd idas no  té c n ic a s

Variable
Pesos de 

diciembre 
de 2010

Costo anual del plan de reducción de pérdidas no técnicas, CAPj

Costo total del plan de reducción de pérdidas no técnicas presentado por el 
OR, (l)+(2)+(3)
(1) Sum a de los costos y gastos para los años de duración del plan, 

LCactw, k
(2) Sum a de los activos del listado de activos a  reconocer p ara  los años de 

duración del plan, EAsa,k
(3) Sum a de las inversiones en activos de uso  para los años de duración 

del plan, 'ZINVu.k
Promedio anual de costos y gastos asociados con la recuperación de 
pérdidas de energía reconocidos en el AOM de la actividad de distribución 
de energía eléctrica según lo establecido en la Resolución CREG 097 de 
2008, AOMdj.

Variable (%)

índice de pérdidas de Nivel de Tensión 1 al inicio del plan, Pu.o
índice de pérdidas totales de energía al inicio del plan, IPl'j.o
M etas de la senda de reducción de pérd idas

Periodo de evaluación 1, IPTSj(i
Periodo de evaluación 2, IPTSj^
Periodo de evaluación 3, IPTSj.j
Periodo de evaluación 4, IPTSj,4
Periodo de evaluación 5, IPTSj.s
Periodo de evaluación 6, IPTSj,6
Periodo de evaluación 7, IPTSj ?
Periodo de evaluación 8, IPTSj.g
Periodo de evaluación 9, IPTSj.g
Periodo de evaluación 10, IPTSj.io

Las m etas de reducción de pérd idas de cada  período de evaluación deben 
cum plir con la siguiente condición:

IPTSj<s -  IPTSj s+2 <  0.4 * (iPTj o -  IPTSj(1o)
Donde:

PTSj.s: índice de Pérdidas Totales de la  S enda p ropuesto  por el OR j en el
período de evaluación s  al m om ento de p resen tación  del plan.
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1.2  F orm ato de a c tiv id a d es a desarrollar

DESCRIPCION año
1

año
2

año
3

año
4

año
5

1 1
Instalación m edida entre niveles de tensión del sistem a del 
OR

1.2 Instalación macromedición en arranque de alim entadores

1.3
Instalación macromedición en transform adores de 
distribución

1.4 Instalación micromedición
1.5 Inspección de instalaciones
1.6 Revisión de medidores de usuarios
1.7 Instalación redes antifraude
1.8 Instalación de sistem as de medición centralizada
1.9 Normalización de usuarios
1.10 Balance energético
1.11 Gestión comercial
1.12 Gestión social
1.13 Sistem as de gestión de pérdidas

TOTAL

Para los numerales 1.1 a 1.4 se debe indicar la cantidad de medidores a instalar 
Para el numeral 1.5 se debe indicar la cantidad de inspecciones a realizar 
Para el numeral 1.6 se debe indicar la cantidad de revisiones a realizar

Para el numeral 1.7 se debe indicar la cantidad de transformadores de distribución con redes 
antifraudes a instalar y la cantidad de usuarios en cada transformador

Para el numeral 1.8 similar al 1.7
Para el numeral 1.9 se debe indicar la cantidad de usuarios incluidos en estos programas

Firm a del proyecto
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ANEXO 2  CÁLCULO DEL COSTO DEL PLAN

El costo del p lan  de reducción  de pérd idas no técn icas e stá  com puesto  por las 
inversiones asociadas con la reducción  de pérd idas no  técn icas y  por los costos 
y  gastos en que in cu rra  el agente en la ejecución del p lan.

2 .1  C alculo de la  variable CAPj

La variable CAPj corresponde a  la an u alid ad  a  rem u n e ra r al O perador de Red 
por la  ejecución del p lan  de reducción  de pérd idas no  técnicas.

CAPj =

Con:

CTP¡ * PPactjUi * r  CTP¡ * PPactjiUi * r CTPj * PPaorrij
. ......  1 ..... . • .. "■■■ 4............. - ............ AOMdj1 — (1 + r ) “30 1 — (1 + r ) -5 5 7

y S  ¡NVuk
( i  i r\k

PPact iii = -------------- —
“ J CPORj

lNVnuk
r. i r , ‘ 

PPact_nUj = cp()R¡

(! + r ) k 
PPa0mi = CPORj

A 0 Mdj = W = ' A0MP^ ,  PA0M^
’ K PAOMGjjn-oj

Donde:

CTPj: Costo to tal del p lan  de reducción de pérd idas no técn icas p a ra  el 
OR j, en  pesos de diciem bre de 2010, calculado de acuerdo  con 
lo establecido en el num era l 2.2 de este  Anexo.

PPact_Uj: Participación del to tal de la  inversión eficiente en  activos que son  
clasificados como activos de u so  de la  actividad de d istribución  
de energía eléctrica, necesarios p a ra  la  ejecución del p lan  de 
reducción  de pérd idas no técnicas, respecto  del costo del p lan  
a justado .

PPact_nuj:

i

Participación del total de la  inversión eficiente en activos que no 
son  clasificados como activos de uso  de la  actividad de 
d istribución  de energía eléctrica, necesarios p a ra  la  ejecución del

-
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p lan  de reducción  de pérd idas no técnicas, respecto  del costo del 
p lan  a justado .

PPaorrij,

IN V uk:

INVnuk.:

AOMk-.

CPORf.

r.

AOMd¡.

PAOMGj'ü4~07'-

PAOMjtref

AOMPj,k:

Participación del to ta l de costos y gastos eficientes, necesarios 
p a ra  la  ejecución del p lan  de reducción de pérd idas no técnicas, 
respecto  del costo del p lan  a justado .

Inversión en  el año k  en  activos que son clasificados como 
activos de u so  de la  actividad de d istribución  de energía 
eléctrica, necesarios p a ra  la  ejecución del p lan  de reducción  de 
pérd idas no técnicas.

Inversión en  el año k  en  activos que no son clasificados como 
activos J e  u so  de la actividad de d istribución  de energía 
eléctrica, necesarios p a ra  la ejecución del p lan  de reducción  de 
pérd idas no técnicas.

C ostos y  gastos en  el año  k, necesarios p a ra  la  ejecución del 
p lan  de reducción de pérd idas no técnicas.

Costo to tal del p lan  de reducción de pérd idas no técnicas, en  
pesos de diciem bre de 2010, p resen tado  por el OR j p a ra  su  
aprobación.

T asa de Retorno p a ra  la  rem uneración  con la Metodología de 
Ingreso Regulado u tilizada en  la Resolución CREG 097 de 2008. 
Es igual a  13,0 %.

Promedio a n u a l de costos y  gastos asociados con la  recuperación  
de pérd idas de energía reconocidos en  el AOM de la  actividad de 
d istribución  de energía eléctrica según  lo establecido en  la 
Resolución CREG 097 de 2008.

Porcentaje de AOM gastado por el OR j, en  el periodo 2004-2007. 
Valor utilizado en  la aprobación  de cargos por u so  de acuerdo  
con la  Resolución CREG 097 de 2008.

Porcentaje de AOM de referencia p a ra  el OR j. Valor utilizado en 
la  aprobación  de de cargos por uso  de acuerdo  con la Resolución 
CREG 097 de 2008

G astos del OR j en  p lanes de reducción de pérd idas de energía, 
d u ra n te  los añ o s k (de 2004 al 2007), donde K es el núm ero  de 
añ o s  con inform ación reportada. E sta  inform ación corresponde a 
la  en tregada  por los OR en  re sp u es ta  a  la  C ircular CREG 019 de 
2010, en  pesos de diciem bre de 2010. En el caso de que u n  OR 
no haya  reportado inform ación en  re sp u es ta  a  e s ta  C ircular, e s ta  
variable se ca lcu lará  de la  siguiente m anera:

A0MPjik = PA * A0MG j  04. 07



. 1 8 4  2 0 OIC. 2010
RESOLUCIÓN No, • • D E ________________  HOJA No. 21 /  52

Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.

AOMGj,04 -0 7 :  AOM gastado  por el OR j, en  el periodo 2004-2007. Valor
utilizado en  la aprobación de de cargos por u so  de acuerdo  con

2 .2  C osto  to ta l del plan

El costo to ta l del p lan  de reducción de pérd idas no técn icas a  ap ro b ar a  cada  
OR se d e te rm in ará  según  la siguiente expresión:

2 .3  C alcu lo  de la  variab le CPCEj

La variable CPCEj se ob tend rá  a  p a rtir  del m odelo de optim ización desarro llado  
por la CREG, considerando  los índices de pérd idas iniciales de cad a  OR, el 
índice de pérd idas esperado  al final del p lan  y los costos eficientes de reducción 
de pérd idas no técn icas obtenidos a  p a rtir  de la inform ación en tregada  por los 
OR en  re sp u es ta  a  la C ircular 019 de 2010.

El modelo de optim ización se rá  publicado por la  Com isión m edian te  C ircular 
aparte .

2 .3 .1  L istado de a c tiv o s  a recon ocer

Se incluyen las sigu ien tes inversiones: M edidores de u su a rio s  finales regulados 
que no cu en ten  con m edidor a  la  fecha de p resen tación  del p lan  y su  costo no 
sea  tras lad ad o  al u su a rio , m edidores en  la a rran q u e  de todas las líneas, 
m edida en  los p u n to s  de e n tra d a  de cad a  nivel de tensión , M acrom edidores 
in sta lados en  transfo rm adores de d istribución  e inversiones en redes

PA = max [£(c=i AOMPjt]

Donde:

PA: Máximo .porcentaje de gastos en  reducción de pérd idas respecto  
al AOM gastado  d u ran te  el periodo 2004-2007 , calculado p a ra  
los O peradores de Red que p resen ta ro n  inform ación en 
re sp u es ta  a  la C ircular CREG 019 de 2010.

la Resolución CREG 097 de 2008

CTPj = mm{CPCEj,CPORj}

CTPj: Costo to ta l del p lan  de reducción de pérd idas no técn icas p a ra  el
OR j, en pesos de diciem bre de 2010.

CPCEj: Costo to ta l del p lan  de reducción de pérd idas no técn icas, en  pesos
de diciem bre de 2010, resu ltan te  de la  aplicación del m odelo de 
costos eficientes de que tra ta  el num era l 2 .3  del p resen te  anexo.

CPORj: Costo to ta l del p lan  de reducción de pérd idas no técn icas, en  pesos
de diciem bre de 2010, p resen tado  por el OR j p a ra  su  aprobación.

an tifráudean tifráude  y s is tem as de m edición centralizada.
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E n el desarrollo de los p lanes de reducción  de pérd idas de energía, en  las redes 
de nivel de tensión  1 donde estén  in sta lados o se vayan a  in s ta la r  s istem as de 
m edición centralizada, el O perador de Red podrá  exigir a  los Com ercializadores 
que su s  u su a rio s  tengan  u n  m edidor que incluya el elem ento de 
com unicaciones p a ra  interrogación rem ota  y /o  p a ra  lec tu ra  de consum os 
acum ulados a  través de u n  v isualizador p a ra  lec tu ra  en  terreno. El u su a rio  
podrá  cam b ia r su  m edidor por u n o  de las  calidades exigidas o acogerse a  la  
m edida d isp u e s ta  por el OR a  través de su  sis tem a de m edición centralizada. 
En este  ú ltim o caso , el m edidor no te n d rá  n ingún  costo p a ra  el u su a rio  y la  
responsab ilidad  por su  custod ia  es del OR.

Se incluyen tam bién  las u n id ad es constructivas relacionadas en  el n u m era l 5.2 
del Anexo G eneral de la  Resolución CREG 097  de 2008. P ara  activos de nivel 
de tensión  1 se reconocen los relacionados en  el num era l 5 .3  del m ism o Anexo.

Las inversiones realizadas con an terio ridad  a  la  fecha de p resen tación  del Plan 
no se consideran  den tro  del cálculo de la  rem uneración  de que tra ta  la  
p resen te  resolución.

Tam poco se consideraran  las inversiones realizadas o a  efectuar con recu rso s 
de Fondos de la  Nación, PRONE, FAER, FOES.

2 .3 .2  L istado de a c tiv id a d es  a recon ocer

Se incluyen las activ idades re lacionadas en el num era l 1.2 del ANEXO 1 de la 
p resen te  resolución.

Firma d ei proyecto



i  8  ¿  2 0 OIC. 2010
RESOLUCIÓN No. 1 D E ________________  HOJA No. 2 3 /5 2

Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.

ANEXO 3 METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN» LIQUIDACIÓN Y
RECAUDO DEL CPROGj,m

El ingreso m en su a l p a ra  rem u n era r los p lanes de reducción  de pérd idas, en  u n  
m ercado de com ercialización, se rá  liquidado y actualizado por el Liquidador y 
A dm inistrador de C u en tas  (LAC), m edian te  la  aplicación de los CAPj, aprobados 
a  cad a  OR, h a s ta  que finalice o se cancele el p lan  de u n  OR.

3 .1  D eterm in a ció n  d el cargo m en su a l

El cargo que debe ser cobrado a  los usuario s finales en cada m ercado de 
comercialización se rá  calculado y publicado por el LAC los prim eros cinco (5) días 
de cada  m es, de la siguiente m anera:

CPROG
CAP; IPP,m -l

'j,m

Donde: 

CPROGj,m:

CAPj.

VSTNí'J,m-

Ee

IPTiJ .S .

IPPtn V-

IPPo

^m-lm=-l2 VSTNjm+ £ £ : lE  t i e ; *-n=i Eeí-n>s (1 -  IPTjs) IPPn

Cargo en $ /kW h por concepto del Plan de Reducción de Pérdidas 
no técnicas, del m ercado de comercialización j, en el m es m.

Costo anual del Plan de Reducción de Pérdidas ($), del m ercado de 
comercialización j, aprobado al OR, calculado según lo expuesto en 
el num eral 2.1 del ANEXO 2 de la presente resolución.

V entas en kWh a  usuarios conectados directam ente al STN que 
corresponden al m ercado de comercialización j en  el m es m. 
Corresponde a  las lecturas tom adas directam ente de los m edidores 
de los u suario s conectados directam ente al STN.

Energía de en trada  al sistem a del OR j  en  el Nivel de Tensión n, en  
el período de evaluación s, expresada en kWh, calculada como se 
establece en el num eral 4.1.3 del ANEXO 4.

Indice de pérdidas totales de energía en  el m ercado de 
comercialización servido por el OR j, en  el período de evaluación s, 
calculado como se establece en el num eral 4.1 del ANEXO 4.

índice de Precios al Productor Total Nacional correspondiente al 
m es m -1.

índice de Precios al Productor Total Nacional correspondiente al 
m es de diciembre de 2007.
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3 .2  L iqu idación  y  recaudo

El LAC de te rm inará  el valor que cad a  Com ercializador debe tra s la d a r  al OR en 
los plazos definidos en el reglam ento de com ercialización, de acuerdo  con la 
siguiente expresión:

LCPROGtj^ = C P R O G j * VCu¡m^

Donde:

LCPROG^m. Liquidación por concepto de CPROG, en  pesos, en  el m ercado de 
com ercialización j, por las ven tas  en  el m es m, que fac tu ra rá  el 
OR j a l  com ercializador i

VCum-i: V entas de energía del Com ercializador i, en  el m ercado de
com ercialización j, d u ran te  el m es de consum o m -l, considerando  
las ven tas  a  u su a rio s  conectados d irectam ente  al STN que hacen  
p a rte  del m ercado de com ercialización j, rep o rtad as al SUI.
C uando, p a ra  u n  com ercializador no  incum ben te , el LAC 
en cu en tre  diferencias de m ás del 3% en tre  las ven tas  to ta les 
rep o rtad as al SUI y la  su m a  de la energía m edida, sin  referir al 
STN, en  las fron teras com erciales de s u  responsab ilidad  p a ra  u n  
m ism o m es; el com ercializador deberá  soportar la  razón de las 
diferencias an te  el LAC en  u n  térm ino de (2) dos d ías háb iles 
sigu ien tes a  la  publicación del inform e de ven tas que  efectúe el 
LAC. E n caso de no explicar las d iferencias el LAC u tilizará  u n a  
energía equivalente a  (2) dos veces el m ayor valor en tre  los dos 
com parados.

La facturación  y recaudo  a  los agen tes com ercializadores le co rresponderá  a  los 
OR, utilizando la  liquidación e laborada  por el LAC.

Los ingresos provenientes de los u su a rio s  por concepto del CPROG deberán  ser 
tras lad ad o s por los com ercializadores a  los respectivos OR de acuerdo  con los 
plazos establecidos en el Reglamento de Com ercialización.

Se debe ten e r en c u en ta  que p a ra  la  liquidación de los prim eros m eses, en  los 
casos que la  variable CPROG sea  superio r al 3% del costo un ita rio  de 
P restación del servicio del com ercializador in tegrado al OR, los 
com ercializadores del m ercado d eberán  tra s la d a r  ún icam en te  lo que 
corresponda según  el aum ento  determ inado en  el Artículo 19 de la p resen te  
resolución.

Firma d el proyecto
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ANEXO 4  CÁLCULO DE ÍNDICES DE PÉRDIDAS

El ASIC debe ap licar la  siguiente m etodología p a ra  el cálculo de las pérd idas 
to ta les de energía, las  pérd idas de energía en  el Nivel de Tensión 1 y las 
pérd idas de energía a  d is trib u ir en  los m ercados de com ercialización.

P a ra  de te rm inar las pérd idas de energ ía  se deberá  em plear la  inform ación de 
las fron teras com erciales consolidadas y reg is tradas en el ASIC y la  repo rtada  
al SUI de acuerdo  con los form atos C l y C2 de la  C ircu lar C on jun ta  SSPD -  
CREG 0002 de 2002 y la  Resolución SSPD 20102400008055  de 2010 o 
aquella  que  la  com plem ente, modifique o sustituya .

4 .1  Pérdidas to ta le s  de en erg ía  y  perd idas de energ ía  e n  e l  N ivel de  
te n s ió n  1 e n  lo s  m ercad os de co m erc ia liza c ió n

4 .1 .1  Pérdidas to ta le s  de energía

Las pérd idas to ta les de energ ía  en  el m ercado de com ercialización servido por 
el OR j  p a ra  el período de evaluación s  son:

4 4

Pl},s = ^  ’ (^/,n,s — ^^NS,i,n,s) ~  ^  ’ E$j,n,s 
n=l n=l

El índice de pérd idas to ta les de energía en  el m ercado de com ercialización 
servido por el OR j  p a ra  el período de evaluación s  es:

PT¡SIPT- = ------------------------- -------------------------
E S - l O t y * .  -  -  E L l  PsORj^

Donde:

PTj,s Pérd idas to ta les de energ ía  en  el m ercado de com ercialización
servido por el OR j, p a ra  el período de evaluación s, exp resadas en 
kWh.

IPTj,s Indice de pérd idas to ta les de energía en el m ercado de
com ercialización servido por el OR j, p a ra  el período de 
evaluación s.

Eej,n,s E nerg ía  de e n tra d a  al s istem a del OR j  en el Nivel de Tensión n
d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, exp resada  en  kWh.
C alcu lada como se establece en el num era l 4 .1.3.

Esj,n,s E nergía de sa lida  del s istem a del OR j  en  el Nivel de Tensión n
d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, exp resada  en  kWh.
C alcu lada como se establece en el num era l 4 .1 .4 .

Ffmj,n,s Flujo de energía  desde Niveles de Tensión superio res en  el s istem a
del OR j, al Nivel de Tensión n, d u ran te  los períodos de evaluación

* 7
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s  y  s-1, expresado en  kWh. C alculada como se establece en  el 
n u m era l 4 .1 .6 .

FsoR,j,n,s Flujo de energía de sa lida  desde el s is tem a del OR j  en  el Nivel de
Tensión n, a  o tros STR y /o  SDL, d u ran te  los períodos de 
evaluación s  y  s-I, expresado en  kWh. C orresponde a  la  su m a  de 
las  energ ías m edidas en  las fron teras com erciales en tre  OR, sin  
referir al STN, reg is trad as en  el ASIC

n  C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm ina  la
energía. Tom a los valores de 1, 2, 3 y  4.

4 .1 .2  Pérdidas de energ ía  en  e l N ivel de T en sión  1

P ara  de te rm inar las pérd idas del Nivel de Tensión 1, el ASIC debe realizar el 
ba lance  de energía  p a ra  los niveles de ten sión  superio res, em pleando lo 
definido en  el p resen te  anexo.

Las pérd idas de energía en  el Nivel de Tensión 1 del s istem a del OR j  son:

PEj,l.s =  P ej, l ,s  ~  Z S jX s

El índice de pérd idas de energía en  el Nivel de Tensión 1 del s istem a del OR j  
es:

PPi 1 s
ipe^  = e¿ 7c  *7,1,5

Donde,

IPEj,i,s índice de pérd idas de energ ía  en  el s is tem a  del OR j. Nivel de
Tensión 1 del s istem a del OR j  p a ra  el período de evaluación s.

PEj,ilS Pérd idas de energía  en  el s is tem a del OR j, en  el Nivel de Tensión 1
d u ran te  los períodos de evaluación s y  s-1, exp resadas en  kWh.

Eejj.s E nergía de e n tra d a  al s istem a del OR j  en  el Nivel de Tensión 1
d u ran te  los períodos de evaluación s  y s-1, exp resada  en  kWh. 
C alcu lada como se establece en  el num era l 4 .1 .3 .

Esj,i,s E nergía de sa lida  del s is tem a del OR j ,  en  el Nivel de Tensión 1
d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, exp resada  en  kWh. 
C alcu lada como se  establece en  el num era l 4.1.4.

4 .1 .3  C álculo de la  en erg ía  de en trad a  para cada N ivel de T en sión

La energ ía  de e n tra d a  en  cad a  u no  de los Niveles de Tensión del s is tem a  del OR 
j, se calcu la  como sigue:

P ej,n,s =  P e G,j,n,s 4  P eSTNJ,n,s 4  P eOR,j,n,s 4  P^NS.j.n.s

Donde,

( l i p  *
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Eej,n,s E nergía de e n tra d a  al s istem a del OR j  en el Nivel de Tensión n

d u ran te  los períodos de evaluación s y  s-1, exp resada  en kWh.

EeGj,n,s E nergía en tregada  por los generadores, incluyendo p lan tas  
m enores, cogeneradores y  au togeneradores, conectados 
d irec tam ente  al s is tem a del OR j , en  el Nivel de Tensión n, d u ran te  
los períodos de evaluación s  y  s-1, exp resada  en  kWh. 
C orresponde a  la  su m a  de las energías m edidas en  las fron teras 
com erciales, sin  referir a l STN, reg is trada  en  el ASIC p a ra  esto s 
agentes.

FesTN,j,n,s Flujo de E nergía del STN al s istem a del OR j  en el Nivel de Tensión 
n, d u ran te  los períodos de evaluación s  y s-1, expresado en  kWh. 
C orresponde a  la  su m a  de las energ ías m edidas en las fron teras 
com erciales, sin  referir al STN, reg is tradas en el ASIC p a ra  los 
p u n to s  de conexión del OR j  a l STN.

P ara  los p u n to s  de conexión en  los cuales ex ista  u n  transfo rm ador 
tridevanado, el OR deberá  rep o rta r m ensualm en te  al ASIC los 
valores de energía de e n tra d a  al transfo rm ador y los de energ ía  de 
sa lida  por cad a  un o  de los devanados p a ra  que el ASIC efectúe la  
asignación al nivel de tensión  que corresponda.

FeoR,j,n,s Flujo de energía desde el s istem a de otro OR al s is tem a del OR j, en 
el Nivel de Tensión n, d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, 
expresado en kWh. C orresponde a  la  su m a  de las energ ías m edidas 
en  cad a  fron tera  com ercial en tre  OR, sin  referir al STN, reg is trada  
en  el ASIC.

Femj,n,s Flujo de energ ía  desde Niveles de Tensión superio res en  el sistem a
del OR j, a l Nivel de Tensión n, d u ran te  los períodos de evaluación 
s  y s-1, expresado en  kW h. C alcu lada como se establece en  el 
num era l 4 ,1 .6 .

n C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm ina  la
energía de en trada . Tom a los valores de 1, 2, 3 y 4.

4 .1 .4  C álculo de la  en erg ía  de sa lid a  para cada N ivel de T en sión

La energ ía  de sa lida  en  cad a  u no  de los Niveles de Tensión del s istem a del OR j,
se calcu la  como:

Esj,n,s — Es VCl,j,n¿¡ + Es VCP,j,n,s + FsSTN,j,n¿¡ + ^ s ORJ,n,s + ^ sA,),n,s
Donde,
Esj,n,s E nergía de sa lida  del s is tem a  del OR j  en  el Nivel de Tensión n,

d u ran te  los períodos de evaluación s y  s-1, exp resada  en  kWh.

E sycij^s V entas de energía del com ercializador incum ben te  en el Nivel de 
Tensión n  del s is tem a del OR j, d u ran te  los períodos de evaluación 
s  y s-1. C orresponde a  la  su m a  de las v en tas  de energía a  u su a rio s

¿ y ?
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regulados y no regulados reg is tradas en el SUI por el 
Com ercializador incum ben te , exp resadas en kWh. Incluye la 
energía  en treg ad a  a  los auxiliares de las su bestac iones que no 
e s tán  conec tadas d irec tam ente  al STN.

Esvcp,j,n,s V entas de energía  en el s is tem a  del OR j, en el Nivel de Tensión n, 
d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, po r com ercializadores 
d istin to s al integrado. C orresponde a  la  su m a  de las m edidas en  
las fron teras com erciales, sin  referir a l STN, reg is tradas en  el ASIC 
por los com ercializadores no  in tegrados con el OR p a ra  la  ven ta  de 
energía a  u su a rio s  regu lados y no regulados. Incluye la  energía 
en tregada  a  los aux iliares de las subestac iones que no e s tán  
conec tadas d irec tam ente  al STN.

FssTNj1n,s Flujo de energía de sa lida  en  el Nivel de Tensión n  desde los p u n to s
de conexión del OR j  al STN, d u ran te  los períodos de evaluación s  y 
s-1, expresado en  kWh. C orresponde a  la  su m a  de las  energ ías 
m edidas en las  fron teras com erciales, sin  referir al STN, 
reg is tradas en el ASIC p a ra  los p u n to s de conexión del OR j  al 
STN.

FsoRj,n,s Flujo de energía de sa lida  desde el s istem a del OR j  en  el Nivel de
Tensión n, a  o tros STR y /o  SDL, d u ran te  los períodos de 
evaluación s  y s-1, expresado en  kWh. C orresponde a  la  su m a  de 
las  energ ías m ed idas en las  fron teras com erciales en tre  ORs, sin  
referir al STN, reg is trad as en  el ASIC.

EsAj,n,s E nergía de sa lida  desde el s istem a del OR j, en  el Nivel de Tensión
n, a  los aux iliares de p lan ta s  de generación y /o  subestac iones del 
SIN, d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, exp resada  en kWh. 
C orresponde a  la  su m a  de las energ ías m edidas las  fron teras 
com erciales, sin  referir al STN, reg is trad as en el ASIC como 
auxiliares.

n  C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm ina  la
energía de salida. Tom a los valores de 1, 2, 3 y  4.

En el cálculo de la  variable Esj>n,s no  se debe ten e r en c u e n ta  la  energía 
recu p erad a  que se haya  dejado de fac tu ra .

4 .1 .5  P érdidas de en erg ía  reco n o c id a s

Las pérd idas de energía reconocidas en  cad a  u no  de los Niveles de Tensión del 
s is tem a  del OR j, se ca lcu lan  como:

Ffí/,n,s — Eej,n,s * Pj,n
Donde,

Ij'n.s Pérd idas de energía reconocidas en el s istem a del OR j, en  el Nivel 
de Tensión n, d u ran te  los períodos de evaluación s  y s-1, 
exp resadas en kWh.
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Eejin,s Energía de e n tra d a  al s istem a del OR j, en  el Nivel de Tensión n,
d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1, exp resada  en  kWh.

Indice de pérd idas reconocidas en  el Nivel de Tensión n  p a ra  el OR 
j  aprobado  en la  Resolución de C argos vigentes.

n  C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm inan  las
pérd idas de energía. Tom a los valores de 2, 3 y 4

4 .1 .6  E nergía  de en trad a d esd e N ive les de T en sió n  su p eriores

La energía de e n tra d a  desde Niveles de Tensión superio res h ac ia  cad a  u n o  de 
los Niveles de Tensión en  el s is tem a del OR j, corresponde a:

4

^ e NS,j,n,s =  ^  ' ( i . ^ ej,k,s — ESj.k.s ~  PRj.k.s} * FDFj,k-*n,s^

Donde,

fc=n+l

Feusj^s Energía de e n tra d a  desde Niveles de Tensión superio res al Nivel de
Tensión n, en  el s is tem a del OR j, d u ra n te  los períodos de 
evaluación s  y  s-1, exp resada  en  kW h. P ara  el Nivel de Tensión 4, 
el valor de Fem¿4,m es cero.

Eej,k,s E nergía de e n tra d a  en  el Nivel de Tensión superio r k  del sistem a
del OR j, d u ran te  los períodos de evaluación s  y s-1, expresada  en  
kWh.

Esjfcs Energía de salida  del s is tem a del OR j, en el Nivel de Tensión
superio r k, d u ra n te  los períodos de evaluación s  y  s-1, expresada  
en  kWh.

PRkj.s Pérd idas de energía reconocidas en  el Nivel de Tensión superio r k, 
en  el sistem a del OR j, d u ran te  los períodos de evaluación s  y s-1, 
exp resadas en  kWh.

FDFj,k->n,s Factor de d istribución  del flujo de energ ía  en  el s is tem a del OR j,
desde el Nivel de Tensión superio r k  h ac ia  el Nivel de Tensión n, 
d u ran te  los períodos de evaluación s  y  s-1. P ara  los dos prim eros 
períodos de evaluación el factor debe se r calculado con base  en  los 
factores ten idos en  c u en ta  en  la  Resolución de aprobación  de 
cargos de cad a  OR. A p a rtir  del te rcer período de evaluación este  
factor deberá  ser inform ado por el OR al LAC con base  en  las 
m edidas en tre  niveles efectuada.

n  C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm ina  la
energía de salida. Tom a los valores de 1, 2 y 3.

C orresponde al Nivel de Tensión superior. Tom a los valores de 2, 3 
y  4.



RESOLUCIÓN No.  ̂ ^  DE 20 DIC.201D HOJA No. 3 0 /5 2

Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no 
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.
4 .2  P érdidas de en erg ía  a d istr ibu ir  e n  io s  m ercad os de 

co m erc ia liza c ió n

Las pérd idas de energía a  d istribu ir e n  el m ercado de com ercialización i, 
a tend ido  por el OR j, en  el m es m  son:

Donde,
PAijm. — PTCjm} P R ijm

Pérdidas de energ ía  a  d is trib u ir en tre  los com ercializadores del 
m ercado de com ercialización i, servido po r el OR j, p a ra  el m es m, 
exp resadas en  kWh.

PTSiim Pérdidas to ta les de energía de la  senda, en  el m ercado de 
com ercialización i, servido por el OR j, p a ra  el m es m, exp resadas 
en kWh. C alcu ladas como se ind ica en el num era l 4,2.1

PTci,j>m Pérdidas to ta les de energ ía  ca lcu ladas p a ra  el m ercado de 
com ercialización i, servido por el OR j, p a ra  el m es m, exp resadas 
en  kWh. C alcu ladas como se  indica en  el n u m era l 4 .2 .2 .

PRi,j„m Pérdidas reconocidas de energía p a ra  el m ercado de 
com ercialización i, servido por el OR j, p a ra  el m es m, expresadas 
en  kW h. C alcu ladas como se  indica en  el num era l 4 .2 .5 .

4 .2 .1 P érdidas to ta le s  de energ ía  de la  sen d a

Las pérd idas to ta les de energ ía  asociadas a  la  sen d a  ap robada  a  u n  OR j  son:

4
PTSi,j,m = IPTSj'S * “  P%S,;',n,ín) 

n=l

PTSij,m Pérdidas to ta les de energía de la  senda , en  el m ercado de 
com ercialización i, servido por el OR j, p a ra  el m es m, exp resadas 
en  kWh.

IPTSis índice de pérd idas to ta les de energía de la  senda, en  el m ercado de 
com ercialización i, servido por el OR j , asignado  p a ra  el periodo de 
evaluación s  en  la  resolución de aprobación  p a rticu la r del OR j, 
aplicable al m es m.

E6jtn,m Energía de e n tra d a  al s is tem a del OR j  en el Nivel de Tensión n 
d u ran te  el m es m, exp resada  en  kWh. C alcu lada  como se establece 
en  el num era l 4 .2 .3 .

FertSj, n, m

j

Flujo de energía desde Niveles de T ensión superio res en  el s istem a 
del OR j, al Nivel de Tensión n, d u ran te  el m es m, exp resada  en 
kWh. C alcu lada  como se estab lece en el num era l 4 .2 .6 .

N _ _
/ y z ?/ 'yCJ j
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4 .2 .2  P érdidas to ta le s  de en erg ía  ca lcu lad as

Las pérd idas to ta les de energía calcu ladas en  el m ercado de com ercialización i, 
servido por el OR j, p a ra  el m es m, son;

PTCij m. = ^  ’ (E ej,n,m ~  FeNS,j,n,m) ~  ^  ' Esj,n,m
n=i n=i

Donde:

PTci,j,s Pérd idas to ta les de energía ca lcu ladas p a ra  el m ercado de
com ercialización i, servido po r el OR j, p a ra  el m es m, exp resadas 
en  kWh.

Eej,n,m E nergía de e n tra d a  al s is tem a del OR j  en el Nivel de Tensión n
d u ran te  el m es m, exp resada  en kWh. C alcu lada como se estab lece 
en  el num era l 4 .2 .3 .

Esj,n,m E nergía de sa lida  del s is tem a del OR j  en el Nivel de Tensión n
d u ran te  el m es m, exp resada  en  kWh. C alcu lada como se estab lece 
en  el num era l 4 .2 .4 .

FeNS,j,n,m Flujo de energía desde Niveles de Tensión superio res en  el s istem a 
del OR j, al Nivel de Tensión n, d u ran te  el m es m, exp resada  en  
kW h. C alcu lada como se establece en  el n u m era l 4 .2 .6 .

n  C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm ina  la
energía. Tom a los valores de 1, 2, 3 y  4.

4 .2 .3  C álcu lo  de la  en erg ía  de en trad a  para cada  N ivel de T en sión

La energía de e n tra d a  en cad a  u n o  de los Niveles de Tensión del s is tem a del OR
j, se calcu la  como sigue:

E&jji.m ~~ E&G,j,n,m "i” P^STNJ.n.m FeORj,n,m T P^NS,j,n,m

Donde,

E6jtn,m E nergía de e n tra d a  al s is tem a del OR j  en el Nivel de Tensión n 
d u ran te  el m es m, exp resada  en  kWh.

EeG,j,n,m E nergía en tregada  por los generadores, incluyendo p lan ta s
m enores, cogeneradores y au togeneradores, conectados 
d irectam ente  al sistem a del OR j, en  el Nivel de Tensión n, d u ran te
el m es m, exp resada  en  kWh. C orresponde a  la  su m a  de las 
energías m edidas en las fron teras com erciales, sin  referir a l STN, 

f  reg is trada  en  el ASIC p a ra  esto s agentes.
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Fesmj.n.m Flujo de E nergía del STN al sistem a del OR j  en  el Nivel de Tensión

n, d u ran te  el m es m, expresado en  kWh. C orresponde a  la  su m a  de 
las energías m edidas en las fron teras com erciales, sin  referir al 
STN, reg is trad as en  el ASIC p a ra  los p u n to s  de conexión del OR j  
al STN.

P ara  los p u n to s  de conexión en  los cuales ex ista  u n  transfo rm ador 
tridevanado, el OR deberá  rep o rta r m ensualm en te  al ASIC los 
valores de energía de e n tra d a  al transfo rm ador y los de energía de 
salida  por cad a  u n o  de los devanados p a ra  que el ASIC efectúe la  
asignación  al nivel de tensión  que corresponda.

FeoRj,n,m Flujo de energía desde el s istem a de otro OR al s is tem a del OR j, en
el Nivel de Tensión n, d u ran te  el m es m, expresado en kWh. 
C orresponde a  la  su m a  de las energ ías m edidas en  cad a  fron tera  
com ercial en tre  OR, sin  referir al STN, reg is trada  en el ASIC.

FeNsj.n.m Flujo de energía desde Niveles de Tensión superio res en  el s istem a 
del OR j, al Nivel de Tensión n, d u ran te  el m es m, exp resada  en 
kWh. C alcu lada  como se establece en  el num era l 4 .2 .6 .

4 .2 .4  C álculo de la  energ ía  de sa lid a  para cada N ivel de T en sión

La energía de sa lida  en c ad a  u n o  de los Niveles de Tensión del s istem a del OR j, 
se calcu la  como:

EsvFc,j,n,m V entas de energía en  las fron teras com erciales del Nivel de Tensión
n, del m ercado de com ercialización servido por el OR j, p a ra  el m es 
m. C orresponde a  la  su m a  de las m edidas en  las  fron teras 
com erciales, s in  referir al STN, reg is trad as en  el ASIC p a ra  el 
m ercado de com ercialización servido por el OR j } p a ra  la  ven ta  de 
energía  a  u su a rio s  regu lados y no regulados. Incluye la  energía 
en tregada  a  los aux iliares de las  subestac iones que no e s tán  
conectadas d irectam ente  al STN

F s vsfc,], n, m V entas de energía sin  fron tera  com ercial en  el s istem a del OR j, en
el Nivel de Tensión n, d u ran te  el m es m. C orresponde al valor 
prom edio p a ra  el periodo m =-12 a  m = -l de las ven tas de energía a  
u su a rio s  regulados y no regulados reg is tradas en  el SUI, 

apresadas en  kWh. Incluye la  energía  en tregada  a  los auxiliares 
í las  subestac iones que no e s tán  conec tadas directam ente  al STN.

n C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cua l se de te rm ina  la 
energía de en trada . Tom a los valores de 1, 2, 3 y 4.

ESj,n,m. ~  ESypcj'thm  4  ^ sVSFCJ,n,m 4  FSsTN,j,n,m 4  P S o R j^m  4
Donde,

Esj,n,m E nergía de salida  del sistem a del OR j  en  el Nivel de Tensión n, 
d u ran te  el m es m, exp resada  en kWh.
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FssTNj,n,m Flujo de energía de salida  en el Nivel de Tensión n  desde los p u n to s

de conexión del OR j  al STN, d u ran te  el m es m, exp resada  en  kWh. 
C orresponde a  la  su m a  de las energ ías m edidas en  las fron teras 
com erciales, sin  referir al STN, reg istradas en el ASIC p a ra  los 
p u n to s  de conexión del OR j  a l STN.

FsoRj,n,m Flujo de energía de salida  desde el s is tem a del OR j  en  el Nivel de
Tensión n, a  o tros STR y /o  SDL, d u ran te  el m es m, expresada  en  
kWh. C orresponde a  la  su m a  de las energías m ed idas en las 
fron teras com erciales en tre  OR, sin  referir al STN, reg is trad as en el 
ASIC.

FSAJ,n,m E nergía de sa lida  desde el s is tem a  del OR j ,  en  el Nivel de Tensión
n, a  los aux iliares de p lan ta s  de generación y /o  subestac iones del 
SIN, d u ran te  el m es m, exp resada  en  kWh. C orresponde a  la  su m a  
de las  energ ías m edidas las  fron teras com erciales, sin  referir al 
STN, reg is tradas en  el ASIC como auxiliares.

n C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cua l se de te rm ina  la
energía  de salida. Tom a los valores de 1, 2, 3 y 4.

E n  el cálculo de la  variable Esjin¡m no se debe ten e r en  c u en ta  la  energía 
recu p erad a  que se  haya  dejado de fac tu ra

4 .2 .5  P érdidas de en erg ía  reco n o c id a s

Las pérd idas de energ ía  reconocidas en  cad a  uno  de los Niveles de Tensión del 
s is tem a del OR j ,  se calcu lan  como:

PRj.n.m ~ E€j,n,m * Pj,n
Donde,

PRj,n,m Pérdidas de energía  reconocidas en  el s is tem a del OR j ,  en el Nivel 
de Tensión n, d u ra n te  el m es m, exp resadas en  kWh.

Eej,n,m Energía de e n tra d a  al s is tem a del OR j ,  en el Nivel de Tensión n, 
d u ran te  el m es m, expresada  en kWh.

Pj,n Indice de pérd idas reconocidas en el Nivel de Tensión n, p a ra  el OR
j ,  aprobado  en la  Resolución de C argos vigentes. P ara  el nivel de 
tensión  1, corresponde al definido en  el ANEXO 5 de e s ta  
resolución.

n  C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm inan  las
pérd idas de energía. Tom a los valores de 1, 2, 3 y  4

4 .2 .6  E nergía de en trad a d esd e N ive les de T en sió n  su p eriores

La energía de e n tra d a  desde Niveles de Tensión superio res h ac ia  cad a  u no  de 
los Ñiveles de Tensión en el s is tem a del OR j, corresponde a:
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4

F&NS,),n,m ^  \ ESj,k,m P R j ,k ,m )  * F D F j ,k-̂ n,Tnj
k = n + l

X-1 / /_  _   X   \

E nergía de e n tra d a  desde Niveles de Tensión superio res al Nivel de 
Tensión n, en  el s istem a del OR j, d u ran te  el m es m, exp resada  en 
kW h. P ara  el Nivel de Tensión 4, el valor de FeNsj,4,m es cero.

E nergía de e n tra d a  en  el Nivel de Tensión superio r k  del sistem a 
del OR j, d u ran te  el m es m, exp resada  en kWh.

E nergía de salida  del sistem a del OR j , en el Nivel de Tensión 
superio r k, d u ra n te  los períodos de evaluación s  y s-1, expresada  
en  kWh.

Pérdidas de energía reconocidas en el Nivel de Tensión superio r k, 
en  el s istem a del OR j, d u ran te  el m es m, exp resadas en  kWh.

Factor de d istribución  del flujo de energ ía  en  el s is tem a  del OR j, 
desde el Nivel de Tensión superio r k  h ac ia  el Nivel de Tensión n, 
d u ran te  el m es m. P a ra  el p rim er m es de aplicación de la  
m etodología con ten ida  en  e s ta  Resolución, el factor debe ser 
calculado con base  en  los factores ten idos en c u en ta  en  la 
Resolución de aprobación  de cargos de cad a  OR. A p a rtir  del 
doceavo m es este  factor deberá  ser inform ado por el OR al LAC con 
base  en  las m edidas en tre  niveles efectuadas.

C orresponde al Nivel de Tensión p a ra  el cual se de te rm ina  la  
energía  de salida. Tom a los valores de 1, 2 y 3.

C orresponde al Nivel de Tensión superior. Tom a los valores de 2,
3 y 4.

Firm a del proyecto

Donde,

F'&lfS¿n,m

EejXm

ESjtk,m

PRk,j,m

FDFjtk->n,s

n

k
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ANEXO 5 PÉRDIDAS RECONOCIDAS

Las pérd idas reconocidas en  el nivel de tensión  1 se de te rm inan  según lo 
expuesto  a  continuación:

5 .1  OR co n  pérd idas de N ivel de T en sión  1 in fer iores a la s  reco n o c id a s

P ara los OR cuyo índice to ta l de pérd idas de Nivel de Tensión 1, calculado al 
m om ento de la  evaluación del p lan, sea  inferior al vigente reconocido, el índice 
de pérd idas a  reconocer en  u n  período de evaluación se rá  determ inado  según 
las sigu ien tes fórm ulas:

P ara  los dos prim eros periodos de evaluación, las pérd idas reconocidas en el 
Nivel de Tensión 1, se rán  iguales a  la s  reconocidas al inicio del mismo:

Pj.i =  P j x s  =  P j x r  >{s  =  l ,  2}

Pj,i,s- índice de pérd idas de Nivel de Tensión 1 reconocidas p a ra  el OR j,
d u ran te  el período de evaluación s.

Pj,i,r: índice de pérd idas del Nivel de Tensión 1 reconocidas p a ra  cada
OR. Valor incluido en el docum ento  de soporte de la Resolución 
de aprobación  de cargos, ap licando la  m etodología de la Resolución 
CREO 097 de 2008.

P ara  el tercer y cu arto  periodo de evaluación, las pérd idas reconocidas de nivel 
de tensión  1, se ca lcu laran  de la siguiente m anera:

n  n  v  /.l.r”*- Pjtl,o) r o  yo
P j,i = j ,h s  =   ¿— >{s =  3,4}

Pj,i,o: índice de pérd idas de Nivel de Tensión 1 p a ra  el OR j calcu ladas al
m om ento de evaluación del plan.

s: Período de evaluación del p lan  de reducción de pérd idas no
técnicas.

A p a rtir  del qu in to  período de evaluación las pérd idas reconocidas de nivel de 
tensión  1 se rán  iguales a  Pj,i,o

5 .2  OR co n  pérd idas de n iv e l de te n s ió n  1 su p eriores a la s  reco n o c id a s

P ara  los OR cuyo índice to ta l de pérd idas de nivel de tensión  1, calculado al 
m om ento de la evaluación del p lan , sea  superio r al reconocido, el índice de 
p érd idas a  reconocer se rá  determ inado según  los sigu ien tes criterios:

M ientras las pé rd idas del nivel de tensión  1 defin idas en  el p lan  de reducción 
de pérd idas no técn icas sean  superio res a  las reconocidas al m om ento de 
evaluación del m ism o, las pérd idas reconocidas se rán  iguales a  las pérd idas
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reconocidas según  la  reso lución  CREG 097 de 2008  al m om ento de evaluación 
del p lan, así:

Pj,l =  Pj,l,s =  Pj,í,r I {s = Ti}

índice de pérd idas de nivel de tensión  1 reconocidas p a ra  el OR j, 
d u ran te  el período t. (t desde 0 h a s ta  n)

Período h a s ta  el cual el índice de pérd idas de nivel de tensión  1 
reconocido es inferior al calculado con base  en  el num era l 4 .1 .2  del 
ANEXO 4 de la  p resen te  resolución, (con n en tre  0 y  10)

índice de pérd idas del Nivel de Tensión 1 reconocidas p a ra  cada  
OR. Valor incluido en el docum ento  de soporte de la  resolución 
de aprobación  de cargos, aplicando la  m etodología de la  Resolución 
CREG 097 de 2008.

A p a rtir  del período siguiente a n y  h a s ta  la  finalización del p lan  el índice de 
pérd idas reconocidas corresponderá  al valor de la  m eta  estab lecida por el OR.

A p a rtir  de la  finalización del p lan , las pérd idas reconocidas de nivel de 
tensión  1 se rán  iguales al m enor valor en tre  el índice de pérd idas reconocidas 
del nivel de ten sión  1 (Pj,l) vigente p a ra  el OR al m om ento de p resen tac ión  del 
p lan  de reducción  de pérd idas no técn icas y  el m ayor valor de los valores Pj,i,o 
calcu lados p a ra  los OR que cum plan  la  condición del n u m era l 5.1 del p resen te  
anexo, calcu lados al m om ento de la  evaluación de los p lanes.

n:

Pj.iS-

Firma del proyecto

'■ x ?  « y
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ANEXO 6  EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

6 .1  P roced im ien to  de eva lu ación .

La evaluación de cum plim iento  del p lan  consiste  en  el cálculo de los índices de
pérd idas, su  divulgación y la aplicación de la siguiente metodología:

1. El LAC calcu lará , p a ra  cada  OR, los índices de pérd idas to tales, IPTj>s, 
conform e a  lo establecido en el ANEXO 4 de la p resen te  resolución, dentro  
de los prim eros cinco (5) d ías háb iles posterio res a  la finalización del 
período de evaluación. Los resu ltados se rán  publicados por el LAC, ju n to  
con las  m etas  ap robadas p a ra  cada  OR, en  su  pág ina  web al siguiente d ía 
de su  cálculo.

2. Los OR ten d rá n  u n  plazo de tres  (3) d ías háb iles a  p a rtir  de la  publicación 
de los resu ltad o s p a ra  p resen ta r s u s  observaciones sobre éstos. En este  
caso  el OR deberá  enviar al LAC y  a  la S uperin tendencia  de Servicios 
Públicos Dom iciliarios las  p ru eb as  que dem uestren  los posibles errores de 
cálculo o que la inform ación u tilizada no corresponda con la  realidad.

C uando  u n  OR p resen te  objeciones al cálculo» el LAC resolverá la  solicitud 
en  el térm ino  de tre s  (3) d ías háb iles sigu ien tes al de su  presen tación .

El duodécim o (12) d ía  háb il del m ism o mes» el LAC pub licará  los resu ltados 
finales de cálculo ten iendo en c u en ta  to d as las aclaraciones que se 
p resen ten .

3. Si u n  OR cum ple con las m etas, se m an ten d rá  la  rem uneración  ap robada  
p a ra  el siguiente período de evaluación.

4. Un OR incum ple la  ejecución del p lan  cuando  la variable IP7);S se en cu en tra  
por encim a IPrSj,s m as el factor de to lerancia  aprobado  al OR j, con base  en 
lo establecido en  la  siguiente tabla:

F actor de co sto Factor de to lerancia
0,9*CPCE < CPOR 0,2
0,8*CPCE < CPOR s 0,4
0,6*CPCE < CPOR < 0,8*CPCE 0,6
CPOR < 0,6*CPCE 0,8

C uando  u n  OR haya  incum plido la ejecución del p lan  d u ra n te  dos períodos 
de evaluación consecutivos, se su sp en d e rá  la  rem uneración  del p lan  al OR.

La su sp en sió n  de la  rem uneración  del p lan  de reducción  de pérd idas no 
i técn icas a  u n  OR no im plica la su sp en sió n  de la ejecución del Plan y el LAC 
I co n tin u a rá  calcu lando  los índices que le correspondan .
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C uando  el incum plim iento  o cu rra  en  el décim o período de evaluación, el 
LAC calcu lará  el IPTj,s p a ra  el siguiente período de evaluación. Sí el índice 
IPTj,s del undécim o período de evaluación no  cum ple con la  m eta  
estab lec ida  p a ra  el décim o período de evaluación, el OR devolverá los 
recu rso s recibidos d u ran te  los períodos de evaluación 9 y 10, acorde con lo 
establecido en  el Artículo 13 de la  p resen te  resolución.

En caso  de que u n  m ism o OR infrin ja  nuevam ente  el cum plim iento de las  
m etas  se rá  su jeto  de cancelación del Plan y el OR d eberá  devolver los 
ingresos recibidos, conform e a  lo establecido en el Artículo 13 y el Artículo 
14 de la  p resen te  resolución según corresponda.

5. Si al finalizar el período de evaluación siguiente al de la  su spensión  de la 
rem uneración  se en cu en tra  que el OR no cum ple con la m eta  ap ro b ad a  
p a ra  ese período, se cance lará  la  ejecución del p lan  y el OR deberá  devolver 
los ingresos recibidos, conform e a  lo establecido en  el Artículo 13 y el 
Artículo 14 de la  p resen te  resolución según  corresponda.

La m etodología de su spensión  se rá  aplicable por u n a  so la  vez.

6 .2  M od ificación  de m eta s

El OR podrá solicitar el a ju s te  de las  m etas ap robadas, bajo las sigu ien tes 
condiciones:

a) El a ju s te  se rea lizará  u n a  sola vez d u ran te  el periodo de ejecución del 
p lan.

b) La solicitud de a ju s te  deberá  p resen ta rse  a  la  CREG a  m ás ta rd a r  (3) 
tre s  m eses a n te s  de la  finalización del segundo periodo de evaluación.

c) P ara  solicitar el a ju s te  en  las m etas, el OR debe h a b e r cum plido con la 
m eta  co rrespondien te  al prim er periodo de evaluación.

d) El OR deberá  su s te n ta r  en su  solicitud los m otivos de a ju s te  de las 
m etas.

e) La CREG rev isará  la  su s ten tac ió n  de a ju s te  de las m etas p resen tad a  po r 
el OR y realizará  el procedim iento de evaluación y aprobación  de las  
nuevas m etas  de acuerdo  con lo establecido en  el Artículo 7 de e s ta  
Resolución.

Firm a del proyecto
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ANEXO 7  MECANISMO DE VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Toda la inform ación en tregada  por el O perador de Red, tan to  en  la solicitud 
como en  la  repo rtada-periód icam en te , podrá  ser verificada por la  CREG de 
acuerdo  con lo definido en este  ANEXO.

7 .1  V erificac ión  de in form ación  de v ín c u lo s  de u su arios a la  red

La verificación consiste  en  la com paración de la inform ación de vinculación de 
u su a rio s  a tend idos desde u n  m ism o transfo rm ador ex istente en  el form ato 1 de 
la  Resolución SSPD 20102400008055  del SUI o aquella  que la  com plem ente, 
m odifique o su s titu y a , respecto  de la  en con trada  en  la  visita de cam po. El 
tam año  de la  m u es tra  se de te rm inará  con base  en los transfo rm adores donde 
sean  in sta lados equipos que sean  objeto de rem uneración  a  través del Plan.

Se considera  incum plim iento  cuando  alguno de los u su a rio s  encon trados en  la 
v isita  no se encuen tre  reg istrado en la  base de d a to s del SUI o p resen te  
inform ación d is tin ta  a  la  reg istrada.

La su sp en sió n  de la  rem uneración  se deberá  cum plir de m an era  inm ed ia ta  a  la 
fecha de detección de incum plim iento  del parám etro .

En este  caso, el OR te n d rá  u n  plazo de seis (6) m eses con tados a  p a rtir  de la  
fecha de detección del incum plim iento  p a ra  ac tualizar su  sistem a y cum plir 
con el parám etro . C uando haya  tran scu rrid o  dicho período y el OR no h ay a  
corregido la  situación , se considera  u n  incum plim iento  del p lan  y se procederá 
a  la  devolución de los ingresos según  lo establecido en  el Artículo 13 y el 
Artículo 14 de la p resen te  resolución según  corresponda.

7 .2  V erificación  de in form ación  de c o s to s  y  g a sto s

En el caso  de que la  CREG encuen tre  que los ingresos ob tenidos por la  
ejecución del p lan  sean  superio res a  la su m a  de los gastos m ás los excedentes, 
se co nsidera rá  que los ingresos por este  concepto son u tilizados con o tros fines 
y se procederá  a  la  cancelación del plan.

P ara  tal efecto, el OR debe c rear en  su  contabilidad c u en ta s  que  perm itan  el 
registro  independien te  de to d as las activ idades relacionadas con los ingresos y 
los costos y  gastos del p lan  y se deberá  inform ar al SUI los códigos de c u en ta s  
bajo las cuales se rán  reg istrados los valores respectivos.

E n el inform e del aud ito r, sobre la inform ación a n u a l de AOM de que tra ta  la  
Resolución CREG 051 de 2010, se deberán  consignar los costos y gastos en 
que se incurrió  en  la  ejecución del p lan  de reducción  de pérd idas no técn icas 
asociándolos con las  respectivas cu en ta s  del S istem a de Costos y  G astos y del 
PUC de la  SSPD donde se reportaron . El A uditor deberá  certificar que los 
an terio res valores no e s tán  incluidos en  el valor de gastos de AOM reportado 

;n cum plim iento de la  c itada  resolución.
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7 .3  V erificac ión  de in fraestru ctu ra

El OR deberá  ind icar anua lm en te  la  ubicación  y georeferenciación de los 
transfo rm adores con redes de ba ja  tensión  co n stru id as  en  ejecución del p lan  
de reducción  de pérd idas no técnicas. E sta  inform ación se rá  com parada  con el 
inventario  de transfo rm adores que cu en ten  con redes de ba ja  tensión  a isladas, 
sem iaisladas, tren zad as  o tipo an tifraude, ex isten tes al m om ento de la  
p resen tación  del p lan  de reducción  de pérd idas no técnicas.

E n caso de que el OR reporte , como p arte  de la  ejecución del p lan  de reducción 
de pérd idas no técn icas, redes ex isten tes a  la  fecha de solicitud del p lan, se 
considera rá  cau sa l de cancelación de la  rem uneración  del p lan.

Firm a del proyecto
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ANEXO 8  METODOLOGÍA PARA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

E n caso  de cancelación de la  ejecución del p lan  el LAC ca lcu lará  los ingresos 
recibidos d u ran te  los períodos de incum plim iento  previos a  la  su spensión  de la  
rem unerac ión  del p lan  p a ra  que, ju n to  con los ingresos recibidos por parte  de 
la  fiducia d u ran te  la  su sp en sió n  del p lan , sean  ten idos en  c u en ta  como u n  
m enor valor en el Costo U nitario de Prestación  del Servicio a  los u su a rio s  del 
m ercado de com ercialización respectivo.

8 .1  C álculo de lo s  in gresos a d evo lver  por parte d el OR

Los ingresos a  devolver se ca lcu larán  de la  siguiente m anera:

LCPROGi,j,m- Liquidación por concepto de CPROG, en  el m ercado de

t t
ITDj = LCP/?0Gu  J * (1 + r ) n/12

-m=l £=l

ITDf. Ingreso to ta l a  devolver por el OR j, en  pesos colom bianos a  la
fecha de cálculo.

t: Total de m eses de los períodos de incum plim iento  del p lan  previos 
a  la  su sp en sió n  del m ism o y d u ran te  los cuales el OR recibió 
rem uneración  del p lan  de reducción de pérd idas no técnicas.

I: N úm ero to ta l de C om ercializadores en el m ercado de 
com ercialización del OR j  d u ra n te  los períodos de incum plim iento  
del p lan  previos a  la  su spensión  del m ism o

com ercialización j, por la s  ven tas en  el m es m, que fac tu ra rá  el OR 
j  a l com ercializador i calculado según  lo establecido en  el num era l
3 .2 del ANEXO 3 de e s ta  Resolución.

r. C orresponde a  1,5 veces el in te rés  bancario  corrien te  p a ra  la  
m odalidad  de crédito  de consum o y  ordinario , certificado por la  
S uperin tendencia  F inanciera, vigente en  la  fecha de cancelación 
del p lan  de reducción  de pérd idas no técnicas.

n: E xponente que se calcu la  de la  siguiente m anera:

t  Pd
71 =  — +  Í 5 +  ~

2 5 2

Ps: N úm ero de m eses en tre  la  su spensión  de la  rem uneración  del p lan  
de reducción  de pérd idas no técn icas y la  cancelación del plan.

Pd:

l

Núm ero de m eses d u ran te  los cua les el OR debe devolver los 
recu rso s  recibidos. S u  du rac ión  no podrá  se r superio r a  seis 
m eses.
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8 .2  D eterm in ación  d e l cargo m en su a l CPROGj.m c o n  recu rsos a d evolver  
por parte d e l OR cu an d o  se  c a n c e la  la  e je cu c ió n  d el Plan

Al siguiente m es de la  su spensión  de la  ejecución del p lan  en u n  m ercado de 
com ercialización, la  variable CPROGj,m to m ará  u n  valor negativo que será  
incluido en el Costo U nitario de P restación  del Servicio a  la  to ta lidad  de 
u su a rio s  del m ercado de com ercialización.

E ste  valor se rá  calculado y publicado por el LAC los p rim eros cinco (5) d ías  de 
cad a  m es de la  siguiente m anera:

- 2  *  I T D j
C P R O G ;  „  =  })>m ~~ 4   ̂ v

vstn. m + i ss: : i  En=1 %n,s * ( i  -  /« ) ,)

Donde:
CPROGj,r Cargo en $ /k W h  po r concepto del Plan de Reducción de Pérdidas 

no técn icas, del m ercado de com ercialización j, en  el m es m.

ITDj: Ingreso total a  devolver por el OR j, en  pesos colom bianos

VSTNj,m: V entas en  kW h a  u suario s conectados directam ente al STN que
corresponden al m ercado de comercialización j en el m es m. 
Corresponde a  las lecturas tom adas directam ente de los m edidores 
de los u suario s conectados directam ente al STN.

Eej,n>s: E nergía de e n tra d a  al s is tem a del OR j  en  el Nivel de Tensión n, en
el período de evaluación s, exp resada  en  kWh, calcu lada  como se 
establece en  el n u m era l 4 .1 .3 . del ANEXO 4.

IPTj>s: Indice de pérd idas to ta les de energía en  el m ercado de
com ercialización servido por el OR j, en  el período de evaluación s, 
calculado como se establece en el num era l 4.1 del ANEXO 4.

8 .3  D eterm in ación  d el cargo m en su a l CPROGj,m c o n  lo s  recu rsos
d ep o sita d o s en  la  F id ucia  cu and o se  ca n c e la  la  e je cu c ió n  d el Plan

Al siguiente m es de term inación  de la  devolución de ingresos por p a rte  del OR, 
según  lo establecido en el num era l 8 .2  de este  Anexo, se in ic iará  la  devolución 
a  los u su a rio s  de los recu rsos depositados en  la Fiducia. P a ra  esto  la  variable 
CPROGj,m tom ara  u n  valor negativo que se rá  incluido en el Costo U nitario de 
P restación del Servicio a  la  to ta lidad  de u su a rio s  del m ercado de 
com ercialización d u ran te  u n  periodo de seis (6) m eses.

E ste  valor se rá  calculado y publicado por el LAC los p rim eros cinco (5) d ías  de 
c a^ a  m es de la  siguiente m anera:
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C P R O G j m
-2  * I T F j

Donde:
CPROGj,m: Cargo en  $ /k W h  por concepto del Plan de Reducción de Pérdidas

no técn icas, del m ercado de com ercialización j, en  el m es m.

ITF,;

VSTNJ,m .

Ingreso total en  la  Fiducia constitu ida 
colom bianos a  la  fecha de cálculo.

por el OR j, en pesos

V entas en kWh a  usuarios conectados directam ente al STN que 
corresponden al m ercado de comercialización j en el m es m. 
Corresponde a  las lecturas tom adas directam ente de los m edidores 
de los u suario s conectados directam ente al STN.

Ee E nergía de e n tra d a  al s is tem a del OR j  en  el Nivel de Tensión n, en 
el período de evaluación s, exp resada  en  kW h, ca lcu lada  como se 
establece en el n u m era l 4 .1 .3 . del ANEXO 4.

IPTijs- índice de pérd idas to ta les de energía  en  el m ercado de 
com ercialización servido por el OR j, en el período de evaluación s, 
calculado como se  establece en  el num era l 4.1 del ANEXO 4.

8 .4  L iqu idación  y  recaudo

M ensualm ente el LAC d e te rm inará  el valor que c ad a  Com ercializador debe 
desco n ta r al OR del pago de los cargos de d istribución  que le corresponda, de 
acuerdo  con la  siguiente expresión:

L C P R O G i  j  m  =  C P R O G j  m  * F C w>m

Donde:

LCPROGUm.

VG

Liquidación po r concepto de CPROG, en  el m ercado de 
com ercialización j, por la s  ven tas  en  el m es m, que fac tu ra rá  el 
OR j  al com ercializador i.
V entas del Com ercializador i, en el m ercado de com ercialización 
j, d u ran te  el m es de consum o m, considerando  las ven tas  a  
u su a rio s  conectados d irectam ente  al STN que h acen  parte  del 
m ercado de com ercialización j, rep o rtad as al SUI.
C uando, p a ra  u n  com ercializador no incum ben te , el LAC 
en cu en tre  d iferencias de m ás del 10% en tre  las  ven tas to ta les 
rep o rtad as  al SUI y la  su m a  de la  energ ía  m edida, sin  referir al 
STN, en  las  fron teras com erciales de su  responsab ilidad  p a ra  u n  
m ism o m es; el com ercializador deberá  soportar la  razón de las
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d iferencias an te  el LAC en  u n  térm ino de (2) dos d ías háb iles 
sigu ien tes a  la  publicación del inform e de ven tas que efectúe el 
LAC. E n caso de no explicar la s  diferencias el LAC u tilizará  u n a  
energía  equivalente a  2 veces el m ayor valor en tre  los dos 
com parados.

La facturación  y recaudo  a  los agen tes com ercializadores le co rresponderá  a  los 
OR, utilizando la  liquidación e laborada  por el LAC.

Firm a del p royecto
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Por la cual se modifica la  fórm ula tarifaria  general que perm ite  a  los 
Com ercializadores M inoristas de electricidad estab lecer los costos de 
p restac ión  del servicio a  u su a rio s  regulados en el S istem a In terconectado 
Nacional estab lec ida  en la  Resolución CREG 119 de 2007.

en ejercicio de las a tribuciones legales, en  especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994, y  los decretos 1524 y 2253 de 1994.

Q ue conform e a  lo previsto en  el num era l 14.10 del artícu lo  14, de la Ley 142 
de 1994 la  libertad  regu lada  es el régim en de tarifas m edian te  el cua l la  
com isión de regulación respectiva fijará los criterios y la m etodología con 
arreglo a  los cuales las em presas de servicios públicos dom iciliarios pueden  
de term inar o m odificar los precios m áxim os p a ra  los servicios ofrecidos al 
u su a rio  o consum idor.

Q ue de acuerdo  con el num era l 88.1 del artícu lo  88 de la Ley 142 de 1994, 
“las em presas deberán  ceñ irse  a  las fórm ulas que defina periódicam ente la  
respectiva com isión p a ra  fijar su s  tarifas, salvo en los casos excepcionales que  
señ a la  la Ley. De acuerdo  con los estud ios de costos, la com isión regu ladora 
podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os tarifarios, de obligatorio 
cum plim iento  por parte  de las em presas; igualm ente, podrá  definir las 
m etodologías p a ra  determ inación  de tarifas si conviene en ap licar el régim en de 
libertad  regu lada  o vigilada”.

Que en concordancia  con lo an terio r, el artícu lo  11 de la  Ley 143 de 1994, bajo 
el régim en tarifario  de libertad  regu lada  le corresponde a  la Com isión de 
Regulación de E nergía y G as fijar “los criterios y la  m etodología con arreglo a  
los cuales las em presas de electricidad podrán  de term inar o m odificar los 
precios m áxim os p a ra  los servicios ofrecidos”;

Que según lo d ispuesto  en  el artícu lo  87 de la Ley 142 y el a rtícu lo  44 de la  Ley 
143 del m ism o año, el régim en tarifario p a ra  u su a rio s  finales regulados de u n a  
m ism a em presa  e s ta rá  orientado por los criterios de eficiencia económ ica, 
suficiencia financiera, neu tra lidad , solidaridad y red istribución  del ingreso, 
sim plicidad y tran sp aren c ia ;

Que según  el artícu lo  87.2 de la  Ley 142 de 1994, por neu tra lid ad  se en tiende 
que cad a  consum idor ten d rá  el derecho a  tener el m ism o tra tam ien to  tarifario  
que cualqu ier otro si las carac te rísticas de los costos que ocasiona a  las  

1; servicios públicos son iguales.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN No.2

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Que m edian te  el Decreto 387 de 2007, modificado por el Decreto 4977  de 2007, 
el Gobierno Nacional estableció  las políticas generales en relación con la 
actividad de com ercialización del servicio de energía eléctrica, o rdenando  a  la 
CREG la creación de m ecanism os p a ra  incentivar la  im plan tación  de p lanes de 
reducción  de pérd idas de energía eléctrica de corto, m ediano y largo plazo p a ra  
llegar a  niveles eficientes en cad a  m ercado de com ercialización y cuyos costos 
eficientes deben  se r tras lad ad o s a  todos los u su a rio s  regulados y No regulados 
conectados al respectivo m ercado.

Q ue la Com isión de Regulación de Energía y G as m edian te  la Resolución CREG 
119 de 2007  estableció la  fórm ula tarifaria  general que perm ite a  los 
Com ercializadores M inoristas de electricidad estab lecer los costos de 
p restac ión  del servicio a  u su a rio s  regulados en  el S istem a In terconectado 
Nacional;

Q ue la fórm ula  tarifaria  estab lecida m edian te  la Resolución CREG 119 de 2007 
considera  u n a  variable p a ra  reconocer los costos eficientes de los p lanes de 
reducción  de pérd idas en función de las  ven tas de cada  Com ercializador;

Que la variable de que tra ta  el considerando an te rio r no h a  tenido efecto 
alguno sobre la  tarifa, pero de ap licarse  en la form a estab lecida en  la 
resolución puede ocasionar diferencias en  el cargo a  cobrar a  los u su a rio s  de 
u n  m ism o m ercado de com ercialización, sin  que este  factor sea  u n  elem ento de 
com petencia, lesionando los in te reses de algunos de estos;

Q ue conform e al artícu lo  126 de la Ley 142 de 1994, las fórm ulas tarifarias 
ten d rá n  u n a  vigencia de cinco (5) añ o s  pero que excepcionalm ente podrán  
m odificarse, de oficio o a  petición de parte , a n te s  del plazo indicado cuando  sea  
evidente que se com etieron graves erro res en  su  cálculo, que lesionan 
in ju s tam en te  los in te reses de los u su a rio s  o de la em presa.

A rtículo 1. M odificación del artículo  14 de la  R eso lu ción  CREG-119  de 
2 0 0 7 . El artícu lo  14 de la Resolución CREG-119 de 2007 queda  así;

“A rtículo 14. C ostos de pérdidas de energía , transporte y  reducción  
de las m ism as, (PRm,n,ij): Los costos de gestión de pérd idas de energía 
tras lad ab les  al u su a rio  final, expresados en $ /kW h, se d e te rm in arán  de 
conform idad con la siguiente expresión, que incluye: i) el costo de las 
pérd idas eficientes de energía; ii) los costos del tran sp o rte  de las 
pérd idas eficientes de energía; y iii) los costos del Program a de 
Reducción de Pérdidas No Técnicas de energía, respectivam ente.

R E S U E L V E :

GmJ,* { lP R m  + lPRSTNm ) | T„ *1PR,

1 — [lP R nm j  +  IPRSTN m_x J 1 -  IPRn
+ C P R O G ,

\
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Donde:

Gm,i,j Costos de com pra de energía
Com ercializador M inorista i, en  el 
Com ercialización j, p a ra  el m es m  
conform e se establece en  el Capítulo III 
Resolución.

($/kW h) del
M ercado de 
determ inados 

de la p resen te

IP R S T N
m - \ Fracción de la D em anda Com ercial del Com ercializador 

M inorista i que corresponde a  las pérd idas de energía 
por u so  del S istem a de T ransm isión  Nacional asignadas 
por el ASIC d u ran te  el m es m -1, conform e a  la 
m etodología vigente.

IPR

m

n,m,j  Fracción o porcentaje expresado como fracción de las
pérd idas de energía eficientes reconocidas por la CREG, 
p a ra  el Mercado de Com ercialización j, en el m es m, 
acum ulados h a s ta  el nivel n del S istem a de 
D istribución respectivo.

Cargos por u so  del S istem a Nacional de T ransm isión
($/kW h) p a ra  el m es m  de term inados conform e al 
Artículo 9 de la p resen te  Resolución.

CPROGj m Cargo en $ /kW h por concepto del Plan de Reducción de 
Pérdidas, del M ercado de Com ercialización j, en el m es
m.

Parágrafo 1. El Program a de Reducción de Pérdidas No Técnicas y su s  
costos se rán  definidos por la Com isión en regulación independiente. 
H asta  tan to  estos sean  determ inados, se ap licarán  las sigu ien tes 
reglas:

i) El térm ino C P R O G j  m se rá  igual a  cero; y

ii) El factor IP Ki,mj  +  IR R ST N m co rresponderá  los niveles de pérd idas
vigentes a  la aprobación  de la p resen te  resolución p a ra  cad a  nivel 
de tensión.

Parágrafo 2. U na vez inicie el Program a de Reducción de Pérdidas No

Técnicas, el factor IPRn,mj corresponderá  al aprobado por la  CREG
f p a ra  cad a  nivel de tensión  en desarrollo  de Program a de Reducción de 
¡ Pérd idas No Técnicas de Energía que p resen te  el O perador de Red del 

M ercado de Com ercialización correspondiente.
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Pérdidas No T écnicas de E nergía que p resen te  el O perador de Red del 
M ercado de Com ercialización correspondiente.

A rtículo 2 . V igencia. La p resen te  resolución rige a  p a rtir  de su  publicación 
en  el Diario Oficial y  deroga las disposiciones que le sean  con trarias.

Firm as del proyecto ,

1
\

Dek0 ___   ^
Presidente

] JAVIER AUGUSTO DIAZ'VELASCO
Director Ejecutivo

/
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
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Por la cual se modifica la Resolución CREG 121 de 2007, en relación con la 
asignación de pérd idas en tre  Com ercializadores M inoristas en  u n  Mercado de 
Com ercialización.

en ejercicio de las a tribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994, y los decretos 1524 y 2253 de 1994.

Que m edian te  el Decreto 387 de 2007, modificado por el Decreto 4977 de 2007, 
el Gobierno Nacional estableció las políticas generales en relación con la 
actividad de com ercialización del servicio de energía eléctrica;

Que en el literal b) del Artículo 3o del Decreto 387 de 2007 modificado por el 
Artículo lo  del Decreto 4977 de 2007, el Gobierno Nacional d ispuso  que:

“Las pérd idas to ta les de energía de u n  M ercado de Com ercialización, que se 
apliquen p a ra  efectos del cálculo de la dem anda  com ercial de los 
Com ercializadores M inoristas que ac tú en  en dicho M ercado, se d is tribu irán  
así: las perd idas técn icas por la energía tran sp o rta d a  por cada  nivel de tensión  
y las pérd idas no técn icas de todo el m ercado de com ercialización, a  p ro rra ta  
de la energía vendida a  los u su a rio s  finales. La CREG definirá la m etodología 
de cálculo p a ra  de te rm inar y asignar e s ta s  pérd idas. E sta  d istribución  se 
m an ten d rá  siem pre que las pérd idas del Mercado no p resen ten  increm entos 
con respecto  a  las defin idas por la CREG, m edian te  u n a  sen d a  p a ra  lo cual 
ten d rá  en cu en ta  lo establecido en los literales c. y e. siguientes. En el caso de 
que las pérd idas p resen ten  u n  increm ento con relación a  d icha senda, el OR 
correspondien te  será  el responsable  del diferencial, que le se rá  asignado según 
el procedim iento que establezca la CREG y sin  que se afecte el balance de las 
tran sacc io n es del Mercado M ayorista. Lo anterio r, sin  perjuicio de que al 
u su a rio  final solo se tras lade  el nivel de pérd idas de eficiencia reconocido por el 
regulador”;

Que el Artículo 3o del Decreto 387 de 2007 establece en los literales c), d) ye):  
“c) La regulación c rea rá  los m ecanism os p a ra  incentivar la im plan tación  de 
p lanes de reducción  de pérd idas de energía eléctrica de corto, m ediano y largo 
plazo p a ra  llegar a  niveles eficientes en  cada  m ercado de com ercialización;

d) El O perador de Red será  el responsab le  por la gestión in tegral de las 
pérd idas de energía en el m ercado de com ercialización asociado a  su s  redes;

PROYECTO DE RESOLUCIÓN No.3

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para 
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e) La CREG le reconocerá al OR el costo eficiente del p lan  de reducción de 
Pérdidas No Técnicas, el cual se rá  tras ladado  a  todos los u su a r io s  regulados y 
No regulados conectados al respectivo m ercado;”

Que el Parágrafo del Artículo 3o del Decreto 387 de 2007, modificado por el 
D ecreto 4977 de 2007 establece que “La CREG deberá  incorporar las políticas 
estab lec idas en este  artículo  a  m ás ta rd a r  el I o de enero de 2008, p a ra  lo cual 
podrá  definir las transic iones que sean  necesarias con el fin de h acer viable la 
im plem entación de lo establecido en  este Decreto y perm itir a  u su a rio s  como a  
em presas realizar a ju s te s  frente al nuevo esquem a”;

Que la  Com isión de Regulación de Energía y G as m ediante la  Resolución CREG 
119 de 2007 estableció  la  fórm ula tarifaria  general que perm ite a  los 
Com ercializadores M inoristas de electricidad estab lecer los costos de 
p restac ión  del servicio a  u su a rio s  regulados en  el S istem a In terconectado 
Nacional;

Q ue la  Com isión de Regulación de E nergía y G as m edian te  la Resolución CREG 
121 de 2007 incorporó las políticas defin idas en el artícu lo  3 del Decreto 387 
de 2007, m odificado por el Decreto 4977  del 27 de diciem bre de 2007, en 
relación con la asignación de pérd idas en tre  Com ercializadores M inoristas en 
u n  M ercado de Com ercialización;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as m edian te  la  Resolución CREG 
097 de 2008 aprobó los principios generales y la m etodología p a ra  el 
establecim iento  de los cargos por u so  de los S istem as de T ransm isión  Regional 
y D istribución Local. D icha Resolución incluye disposiciones correspond ien tes 
al tra tam ien to  de las pérd idas reconocidas en los s istem as de tran sm isión  
regional y  d istribución  local;

Que es necesario  a ju s ta r  los parám etros de d istribución  de pérd idas no 
técn icas a  ser d is trib u id as en tre  los com ercializadores de u n  m ism o m ercado, 
p a ra  que sea  com patible con los índ ices de pérd idas reconocidas que ya 
incluyen u n a  fracción de pérd idas no técnicas;

A rticulo 1 . M odificación d el artículo 3  de la R eso lución  CREG-121 de 
2 0 0 7 . El artícu lo  3 de la Resolución CREG-121 de 2007 queda  así:

“A rtículo 3. E lem en tos para e l Cálculo de la Dem anda Com ercial:
El ASIC estab lecerá  la  D em anda Com ercial del Com ercializador 
M inorista No Integrado por M ercado de Com ercialización según  las 
reglas vigentes, asignándole el valor que le co rresponda de acuerdo  con 
la  aplicación del artículo  5 de la p resen te  resolución .”

A rtículo 2 . M odificación d el artículo 5 de la R eso lución  CREG-121 de
1 artícu lo  5 de la  Resolución CREG-121 de 2007 queda así:

R E S U E L V E :
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“A rtículo 5. A signación  de Pérdidas No Técnicas: A p artir  del m es 
siguiente al de inicio de u n  p lan  de reducción de pérd idas por pa rte  del 
OR j, la asignación  de las Pérdidas No Técnicas en tre  los 
C om ercializadores M inoristas de u n  Mercado de Com ercialización de 
acuerdo  con la siguiente expresión:

VC0 m crn
PNTfnrc = PAU m * ------------------ -------------------

' (VCOmtntm + Y,c=lVc0Tnc,m)

Con:

PNT,j,nr,c

PA■%j,m

Pérdidas No Técnicas No Reconocidas asig n ad as al 
com ercializador no in tegrado c en  el m ercado de 
com ercialización del OR j  ca lcu ladas p a ra  el m es m.

Pérdidas de energ ía  a  d is trib u ir en tre  los com ercializadores 
del m ercado de com ercialización i, servido por el OR j, p a ra  el 
m es -m, exp resadas en  kWh. E ste valor se calcu la  según lo 
establecido en  el num era l 4 .2  del Anexo 4 de la  resolución 
por la  cual se define la  m etodología p a ra  el establecim iento  
de los p lanes de reducción de pérd idas no técn icas en los 
SDL.

Núm ero de com ercializadores 
energía a  u su a rio s  finales en  el 
del OR j  en el m es m.

no in tegrados que venden 
m ercado de com ercialización

Vcorricjm V entas del com ercializador no in tegrado c en  el m ercado de 
com ercialización del OR j  en  el m es m, exp resadas en  kWh, 
de acuerdo  con la inform ación rep o rtad a  por los 
Com ercializadores al SUI.

Vcomint,m V entas del com ercializador in tegrado int en  el m ercado de 
com ercialización del OR j  en  el m es m, exp resadas en kWh, 
de acuerdo  con la inform ación rep o rtad a  por los 
Com ercializadores al SUI.

Parágrafo. La d istribución  de las pérd idas no técn icas no 
reconocidas a sig n ad as a  los com ercializadores en  u n  m ism o 
m ercado de com ercialización, de que tra ta  este  artículo , se 
m an ten d rá  siem pre que el OR del m ercado respectivo cuen te  con 
u n  p lan  aprobado  y en ejecución.”

O'
M -
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Por la cual se ordena hacer público tres proyectos de resolución de carácter general, para
definir la metodología para el establecimiento de los planes de reducción de pérdidas no
técnicas en los Sistemas de Distribución Local.

A rtículo 3 . V igencia. La presen te  resolución rige a  p a rtir  de su  publicación 
en  el Diario Oficial y  deroga el artícu lo  7 de la  Resolución CREG-121 de 2007 y 
la s  disposiciones que  le sean  con trarias.

Firma del p royecto .

Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del Ministro de M inas y Energía 

Presidente

Director Ejecutivo


